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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G. ) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Coas 
t» sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del C onsejo de M inistros:
Real decrete disponiendo que el día 1.° de Enero de cada 

amo se preceda á la formación dtiE Censo de tod<®4l gana- 
«fio cabalkr y mular en España,

MlafslerS© Sgtaóe:
Contenciosa,—Anuncifmdo el fallecimiento en el Mitran]ero

•del súbdito españolíEpifanio Cdlorado.

to liter S ©  do # r a c k  y dnstíeia:
Dirección* general de los Registros *eivil y déla grosedad y del 

Notariada.— Haciendo saber á los Registradores de la 
propiedad á quién Lan de dirigir los pedidos de libros
oficiales.

HteSateri® *de IBAavim:
Real decréio nombrando Vocales de la Junta que ha de es

tudiar y proponer-til plan d® las fuerzas que han de com
poner la futura escuadra á los señores que se expresan.

He&I orden confirmatoria de una, sentencia recaída en plei
to promovido contra las Reales«Ardenes de 29 de Septiem
bre de 1990 por el Comandante de Infantería de Marina 
IX León Serrano y otros, sobre antigüedad en el empleo 
de Comandante.

M infiferie de Hacienda:
Banco de España.—Extravío de resgua rdos de depósitos 

transmisibles.

■ Inisterie de la Ctobernaclén:
Dirección general de Correos y Telégrafos.— Subastas para 

contratar la conducción de corresponden^

Wnfftterlo de Inairueelén pública y B ella# Mwém:
Reales órdenes de personal.
Escalafón general de los Catedráticos de las TL 'liveffsidadei 

del Reino.

Mfolsterta de Agricultura, Industria, Con. xerele |
Obras pública*:
Real orden resolutoria de un expediente sobre condonación  

de una multa impuesta á la Compañía de ferrocarriles 
Andaluces.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio1. — 
Aprobación definitiva del Catálogo de montes exceptua
dos de la desamortización de la provincia de Castellón.

Dirección general de Obras públicas.—Autorización para cons
truir un balneario en la playa de Arenys de Mar.

AáMÍais(rac!¿n provincial:
Intervención de Hacienda de la provincia de JZawrc.—Extra

vío de un resguardo talonario.’
Cuerpo-Nacional de Ingenieros de Montes.—Subasta para el 

aprovechamiento de corcho en el monte Las Batuecas, 
distrito forestal de Salamanca.

fidsilnlff¿ración municipal:
Ayuntamiento eonrtümioml de F/adna.—Clasificación de la* 

defunciones ocurridas en Vj&drid la í*eha qu* se ex
presa.

Alcaldía constitucional ie Elda—Citando á los mozos que 
que se expresan como comprendidos en el alistamiento 
del año actual.

Alcaldía constitucional de la  Línea — Anuncios relativos á la 
admisión de proposiciones para la ejecución de las obras 
que se expresan, 

t Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
I paradero de los individuos que se expresan.

1 tim iid iirac lón  d© M i d a :
I Edictos de Juzgados militares y da primea i ¿stanalt.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

S EÑORA: Al organizarse la Junta de la Cría Ca
ballar del Reino por Real decreto de 24 de Febrero 
de 1897, por el Ministerio de la Guerra se le encomen
dé el estudio de los varios asuntos que, relacionados 
con el fin para que fué creada, pudieran llevarse á efec
to las reformas consiguientes para el fomento y mejo
ra de la cria caballar en España.

Las vicisitudes por que lia pasado durante esa 
época la Nación, y la necesidad que todos los Gobier
nos han tenido de implantar reformas económicas, no 
obstante haberse llevado á efecto por la Junta de la 
€ría Caballar, con perfecto acierto y  gran estímulo, 
por cuantas personalidades á ella pertenecen, el des
arrollo de los expresados estudios, no ha sido posible, 
en parte, llevarlos á 1® práctica, pues á pesar de las 
reconocidas ventajas de ellos implican gastos que, por 
«hora, no paeden abordarse; pero entre los estudios 
hechos resulta de gran transcendencia, por las incues - 
tionables ventajas que ¡para el porvenir puede tener, 
relacionado con k  cría caballar, el del censo ó esta ■ 
dística del ganado caballar y mular, desconocido hasta 
hoyen España con exactitud; pues si bien es cierto 
que -en 1865 se mandó formar uno de la riqueza pecua
ria en general por una Jua,ta central; posteriormente, 
en 1818, por el Instituto Geográfico y  Estadístico; 
en 1892, por les Ingenieros agrónomos de las provin
cias, y e n  la actualidad por 2a Junta de la Cría Caba
llar, relacionado con el gaDado mular y caballar, ¡no 
obstante el laudable celo desplegado por el personal 
encargado de hacerlos, no ha respondido á la idea 
principal ée su formación, cual es el de conocer todo 
el ganado caballar y mular de la Peníasula y poder 
formar juicio de las condiciones que tienen, eligiendo 
sementales, á fin de conseguir de una manera progre
siva el mejoramiento de la raza, y obtener el caballo 
de silla, labor, carrera y  tiro, disminuyendo en un 
tiempo relativamente breve la importación del ganado 
caballar y mular, con notoria ventaja para los criado • 
res españoles, aumentando como consecuencia natural 
la cantidad y calidad de los productos y su precio.

Como lo que se tiene que practicar para llevar esto 
á efecto es un trabajo casi desconocido en las costum
bres de nuestro país, se requiere el apoyo material de 
las Autoridades de todos los órdenes y sus funcionarios, < 
y el moral de los que, sin serlo, tienen elementos de 
riqueza en este ramo de producción, llevando á su áni- 1

mo la persuasión de que este trabajo estadístico, en lu
gar de ser un perjuicio para sus intereses, les será al
tamente beneficioso, pues por él se vendrá en conoci
miento de la clase de ganado que existe, sus condicio
nes y manera de cómo se produce en cada región, y  
una vez averiguado esto por el Estado, establecer una 
buena cruza.

Consultados los Ministerios de Gobernación y Agri
cultura, Industria y Comercio, se pasaroD al de Gue
rra los informes para que por la citada Junta se unifi
cara el trabajo, lo cual realizado; de conformidad con 
el Consejo de Ministros tengo el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 28 de Enero de 1902.
SEÑORA:

ÁL.R. P. deV.M.,  
P ráx ed es M ateo Sagnsta.

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se procederá, el día 1.° de Enero de 

cada año, á la formación del censo de todo el ganado 
caballar y mular en Eipaña, excepto en el aotual, que 
se llevará á efecto á los tres meses de la publicación 
de este decreto.

Art. 2.' Para llevar á cabo las operaciones del cen
so se contituirán la Juntas siguientes:

Central, que estará formada por el personal que hoy 
constituye la de la Cría Caballar del Reino, con los re
presentantes nombrados del Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio é Instituto Geográfico y Esta
dístico.

Provinciales: Presidente, Gobernador civil. Vocales: 
Presidente de la Diputación provincial, Delegado Re
gio, Jefe de Estadística, Alcalde de la capital, Ingenie
ro agrónomo, Delegado militar, Delegado de Veterina
ria y tres propietarios por pecuaria, desempeñando las 
funciones de Secretario el Ingeniero sgrónomo, y los 
Vocales propietarios serán nombrados por el Goberna
dor civil entre los que residan en la capital.

Municipales: Presidente, el Alcalde. Vocales: pri
mer Teniente Alcalde, Regidor Síndico, Delegado de  
Veterinaria, dos propietarios por pecuaria y Secretaría 
del Ayuntamiento, que lo será de la Junta.

Estas Juntas se atendrán en todo á las instrucciones 
que se insertan á continuación.

Art. 3.° Por los Ministerios de la Guerra, Goberna
ción, y Agricultura, Industria y Comercio se dictarán 
las oportunas órdenes para cumplimiento de lo que se 
dispone, y cuantas dudas ocurran se consultarán con la 
Junta Central.
. Dado en Palacio ¿ veintiocho de Enero de mil nove

cientos dos.
MARIA CRISTINA

SI Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Maleo S agasla ,

Instrucciones para, llevar á  efecto el censo ó estad ísti
ca de todo el ganado caballar y m ular en Fsp&ña ©I 
día 1.° de Enero.

Artículo 1.° El censo ó estadística ha de referirse al día 
1.° de Enero de cada año, y tendrá efecto simultáneamente
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en todos los pueblos de Espala, por Inserí pelón, nominal de 
los habitantes que posean la clase de ganado que se interesa.

Art. 2.° Los agentes auxiliares que las Juntas municipa
les han de emplear para distribuir las hojas estadísticas en 
sus respectivas demarcaciones y para recogerlas, y en su caso 
llenarlas — ^  los dependientes asalariados de la muninipa- 
lidad que estoi á su servicio, y que á juicio del Presidente de 
la Corpoi ación reúnan idoneidad y condiciones especiales 
par a. el c .. m ,,t -.do que .se les cerní ía .

Art. 3.°  Los Alcaldes Presidentes anunciarán anticipada
mente por todos los medios de publicidad que estén á su. al
cance y m  términos concisos y clares: primero, el objeto que 
tiene la estadística; segundo, manera de .llenar las hojas Cir
cuit das; tercero, el deber que tienen de verificarlo todos los 

■■..vecinos que posean ganado caballar y mular, sea cualquiera ; 
,el uso á que se le destine por los miamos; cuarto, las penas ; 
en que pueden incurrir por cualquier omisión ó por la al tera- 

, ción de los de tos que faciliten. ¡
Art. 4.° Ninguna persona, sea cual fuese su. clase, condi- : 

-ción, fuero ó' categoría, puede excusarse de recibir la hoja de 
Inscripción que le sq.i presentada por los Delegados del Mu- $• 
nicipio, ni devolverla cumplimentada á los mismos, .firmada j 
por los intei esados ó persona que les representen, y do-no sa -  i 
ber firmar, por quien fuese autorizado para ello. j

A r t  5 0 Los porteros de casas y los que de alguna manera j 
tienen c^rá*:ter de funcionarios púb 1 icos, es ti n obligados á ¡ 
facilitar u los agentes repartidores las noticias qm  les pidie | 

>r8a para distribuir y tecoger las hojsb. Loe que se negeren á * 
prestar ^ste auxilio1, incurrir sin en las responsabilidades ñ 

, que h*ya lugar. j

F&r i? ? en q i de verificarse la iuscrtpeum. j
í

Primero Ti J js  lo dueños de ganado caballar y mular á j 
quienes se hubiere entregado hoja estadística, y los agentes í 
repartidores que, por no saberlo hacerlos Interesados, ó por i 
0frr, c irc iiis ta tc ia ,  se vean en la necesidad de.llenar las mis- ■ 
m is ,  tendrán preseniles Isas reglas siguientes: '

Prime n. El dutito del ganado ó jfie del establecimiento 
que verifique Ja inscripción, hará constar todo ol de su pro
piedad, caballar y mular, ó que esté á su cargo en, la febha 
que se consigna, aunque accidental mentó y por cualquier 
causa se encuentre fuera de la localidad, autorizando con su 
firma la hoja correspondiente. {

Segunda. Asimismo tendrá muy en cuenta el encasillado 
de la hoja que se les entrega, á fin de que con la mayor es
crupulosidad vaya anotándose en las mismas todas las cir
cunstancias que concurran en el ganado' de su propiedad.

Tercera. Durante los días destinados á la operación de 
distribuir y recoger las hojas estadísticas;,, el Presidente de 
la Junta municipal, y muy especialmente los comisionados 
de la misma, dentro de sus respectivas demarcaciones, ins
peccionar un y vigilarán los traoajos censales, adoptando so- r 
bro el térra no las convenientes m adidas para enmendar erro
res y con egir faltos, dandi) cuenta de étitos al Presidente de 
l i  Junta mu niel pal, y ébta al Presidente de la Jun ta  provin- : 
cial, para que, poniéndolo a su vez un conocimiento del Pro- • 
«dente  de la Junta Central de la Cría caballar del Reino, se 
providencie según el caso.

Segundo. Incurrirán  en grave responsabilidad como fun
cionarios públicos, según Jo proscripto por los artículos 3,4, 
'330, 381 y 382 del Códígj penal civil, Im Vocales de las. Ju n 
tas provinciales y municipales y los Agentes repartidores 
que no llenan en un toto su cometido' en, la formación, del 
censo faltando «l las instrucciones que para el mismo se con
signan,

Tercero. Es d e p "ar que para el mejor desempeño de 
«ate servicio, el per d  comisionado para realizarlo presta
rá con el mayor mt re ~u concurro para la realización del 
mismo.

Instrucciones para las Juntas municipales.

Lay Ju n ta s  municipales.quedarán constituidas en la for
m a n guíente:

PE ESI DEN TE*

El Alcalde.

VOCALES

Primer Teniente Alcalde.
Regidor Síndico.
Delegado de Veterinaria .
Dos propietarios por pecuaria.
El Secretario del Ayuntamiento.
Este último será Vocal y Secretario con voz y voto.

*l.a Las expresadas Juntas recibirán las hojas estadísticas 
facilitadas por la Junta de la Cría Caballar en número sufi
ciente para que cada uno de los individuos poseedores del 
ganado que ha de figuraren la estadística pueda llenar un 
ejemplar, que precisamente ha de ser firmado por el interesa
do ó persona que le represente, y de no saber firmar, por per
sona autorizada para ello; igualmente recibirá las que han 
de servir de resumen.

2.a El Presidente de la Junta dispondrá que del personal 
empleado en el Municipio sea elegido el que se considere con 
más aptitud para el desempeño de este servicio.
' 3.a Una vez en poder de los comisionados las referidas 

hojas, procederán con la mayor escrupulosidad, sirviéndoles 
de base los antecedentes que m el Municipio puedan existir

y los facilitados por1 los Alcaldes de barrio é Inspectores de 
Veterinaria á hacer consta.? todo el ganado caballar y mular 
que exista en la demarcación que se les asigne, sea cualquie
ra el uso á que se Jes destine por sus*dueños ó propietarios, 
amoldándose en todo a l: encasillado de los impresos circu
lados.

4.a Los referidos comisión®dos, bajo su más estricta res
ponsabilidad, cuidarán que por ningún consepto dejb de con
signarse la clase de ganado que se interese., y que iuese de 
propiedad, de los individúes .en to fecha queeeverificóla ins
cripción*

5.a Los antecedentes estadísticas deben ser facilitad@s por 
los Municipios en el mis breve pto?o, variando,según la? im
portancia de la localidad, pero -sin. que nunca pueda limitar
se la fecha á más de tremla-dí» f, á..partir del en»que empiece 
la inscripción.

6.a Adquiridos Jos datos estadísticos, el Presidente dé la ! 
Junta municipal dispondrá se haga u© resumen general trl- 
pl o do de los que remiúlrá dos al Ftoudento de la Junto 
provoca !, quedando otre en el Negociado correspondiente
del Municipio.

7.a Para que en todo ti&sapo pueda tenerse con acimiente*
exacto del número y condiciones del ganado caballar y mular* 
en cada término municipal, Jas Juntas municipales llevará ha 
un registro de altas y bajas ajustado al oiacasillado ¿Irlas he- : 
jas estadística*».

8„* L »  altas y bajas debsfán hacerse constar comprasen- . 
eia de la relación firmada por los dueñoo ó apoderadas, cujo- 
modelo se acompaña. :

9.a Siendo el objeto único-de la estadística poder conocer'' 
con exactitud en todo tiempo-el ganado caballar y mular que - j 
exista en cada término municipal para que por la Junta de-  ̂
la Cría Caballar del Reino se estudia las condiciones de éste, ! 
y en. su vista pueda proponen al Gobierno de S. M. lo más- i 
conveniente para su mejoramiento y desarrollo, se encarece- I 
á todos los Comisionados que-tomen parte en el cumpíímlen- f 
to de este servicio, el mayor celo en cuanto se previene, ha- I 
clendo llevar al ánimo de los- dueños de caballerías el pleno 1 
convencimiento de que al facilitar con exactitud los dato& | 
que se piden, es en beneficio de sus intereses personales y los 1 
del país en general, con el fin de que, desarrollando esto ramo 1 
de riqueza, pueda bastarse á sí mismo sin necesidad de ser | 
tributario de otros países.

10. Los Presidentes de tos Municipios se asesoraron del 
Comandante del puesto de to Guardia civil para mayon exac
titud en la formación de to estadística* los cuales rocibkún |
oportunamente órdenes de la Superioridad. |

Instrucciones pava, las Juntas provinciales. 1

Las Juntas provinciales se constituirán con el e&váoíer de ;
ejecutivas, con el siguiente personal: ¡

PRESIDENTA _ |

Gobernador civil. !

VOCALES |

Presidente de la Diputación provincial.
Delegado Reglo.
Jefe de Estadística.
A le-’ ie  de la capital.
I ge ulero agrónomo. i
Delegado m i l i ta r .  j
Delegado de Veterinaria. ]
Tres propietarios por pecuaria. |
El Ingeniero agrónomo actuará de Secretario, con voz y 

voto.
Además del debido conocimiento de Jas instrucciones que 

para ©1 mejor servicio en la formación de la estadística se co
municarán á las Juntas municipales, se atendrán las provin
ciales á las s’guientpf*

1.a El Delegado militar recibirá directamente del Presi
dente de la Junta de la Cría Caballar cuantas insirucciones 
se.crean necesarias para la formación de la est&díética, sin 
perjuicio de las que dicto el Presidente de la Junta provincial 
para más facilidad en los trabajos.

2.a Las Juntas provinciales recibirán de las municipales 
duplicado ejemplar de los resúmenes de la estadística caballar 
y mular, ajustado al modelo que por las mismas les serán 
remitidos, sin perjuicio de que para mayor brevedad en la 
terminación del trabajo pueda efectuarlo, según los casos, 
directamente la Junta de la Cría C&bailar.

3.a Una vez en poder de las Juntas les referidos ejempla
res, remitirán uno de ellos á la Junta de 1a Cría Caballar, 
quedándose con el otro para la debida constancia en los trá
balos-de la estadística.

4.a Se llevará asimismo un libro registro ajustado al en
casillado de las hojas estadísticas circuladas por la Junta 
Central de la Cría Caballar, en el que se anotará, una vez 
cumplimentado el servicio por lag localidades, el total del 
ganado que en ellas .figure*.

5.a El Presidente de cada Junta provincial llamado por 
su categoría, ilustración y celo, en bien del servicio, á ser 
en cada provincia el factor más importante para conseguir 
el fin que el Gobierno de S. M .’se propone con la formación 
de esta estadística, hará, por cuantos medios tiene al alcance 
de su autoridad, el recabar de los Municipios, en la forma que 
se interesa, los antecedentes estadísticos, haciendo entender 
á las personalidades que forman la Junta provine*vi, como 
asimismo á sus Gobernadores en general, la Importancia ca^

pútttl de este trabajo bsneífeíoso á todos, para venir al Cbno- 
cteniento de las condiciones" en que cada localidad se en cen 
tra sn este ramo de riqueza f  poder mejorar su produccMa
en el pato.

0.a El Providente áe la Junta provincial podrá, cuando lo  
crea necesaria y en visto de las dificultades que para la for
mación de ia ©atadístiess pueda ocurrir en algasa localidadr 
disponer pase á ese punto el Delegado militar, si que se 1er 
facilitará el concurso de 3a Guardia? civil para el mejor des
empeño del servido, dandh> antes cuanta de esta rrrolucióm 
al Presiente de Ja Junta ie  la Cría Caballar para-zu apro- 
bsriónv

Faalruccioneear para  3b» Delegados militare©,

1.a* El Delegado militar, m tos Juntar provinciales de- 
penderá directamente, para ePmejor someto de la estadísti
ca, dsl Presidente de lá Junta da 3a Cría Gaballar, del cual 
recibirá cuantas InstiMccione^sean ©port illas par a el desem
peño de este servicio, i n  perjuicio de las que para máo faci
lidad en la roalización del trabajo pueda dictar el Presidente 
nato dd'la-Ju<nta provincial.

2 .a Además del debido conoamieE .to délas instrucciones 
que para-eí!mejor servicio en lalórma .ción de la estadística 
se facilitan á 3a Juntas municipales, y en general, á tos pro
vinciales, los- Delegados militar 2s4eik rán presente los par
ticulares-que directamente se lesH^-mi ¡ñique-por In Junta do 
1a Cría Caballar.

3.a Recibidas tos hojas-e&t&díáfócas enviadas ponías Jun
tas municipales, examinará que ast© ti robajo* se haga con la 
mayor escrupulosidad, pava que pusds darsocumplimiento á 
lo que se previene en tos instrucoiim-es; remitidas á las expre
sadas Juntas o.

4.a Procurará sclventeqror sLoxam tss dudas y consultas 
se presenten por las Juntas-municipal es,, m estuvieren á su 
alcance, poniéndolas, en o®so contea ri< >, en conocimiento de 
la Junta de la Cría Caballar, si 1a Junto provincial no 
pudiesen resolverse.

5.a Además de la comunicación ©fie ,ial que como Delega
do de la iunsa provincial, y^auteriuado porel Presidente nato 
de to misma, tenga necesidad fio sestei ier con los Presidentes 
de tos Juntos municipales, lá tendrá i  guriment&eon los Co
mandantes de los puestos de la Gua rdto civil m  los caso& 
necesarios, á fin de que per todos*mar* ¿bando-de tomún acuer
do y sin íastimar susceptibilidad^ J? jeclfc realizarse el trabajo* 
en la mepr forma.

6.a Para todo lo relacionada ofic? cimente eon 1a Junta de 
la Cría Caballar se entenderá Mrc etomente con el General 
Secretario de la m ism a,.Aqu í» c Ungirá cuantas consultan 
fuesen necesarias.

7.a Siendo el cargo da Detona militar en las Juntas pro
vinciales de suma importanem ; puesto que del celo con que 
se desempeñe depende el mejor éxito en el servicio estadísti
co, e» de esperar que el persor .al que figure en el mismo ha 
de contribuir por su parte á 1 ,a  mejor realización en beneficio 
del país y prestigio para ©1 F qército.

8.a El Delegado militar, en las discusiones que tengan lu
gar en la Junta provinci aj? tendrá presente lo muy impor
tante que para la cria eab ai]ar y e] Ejército son los trabajos 
que se van á llevar á cab ^ y tratará por todos los medios que 
lo sugiera su celo, y en 7 ia mejcr armonía» Inculcar en los in
dividuos que la compoj } as ventajas que para los intereses 
generales y particular* JS reportan estos trabajos.

9.a En tos salktos disponga quo haga para compro
bar los datos estoéfs/ Gicos 5 solventar dudas, tendrá especial 
empeño de asesorar además de tos personas ó Autoridades 
que erea convm w ¿tes, de los Jefes de los puestos de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el G m $ ejo de Ministros;

| Ea nombre de Mí Aug-usto Hijo el R ey  D. Alfbn- 
SO3 XI ÍI, y como R eina Regente del Reino,

Veng*o en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con Mi decreto de 22 

i 'del actual, quedan nombrados Vocales de la Junta que 
f ha de estudiar y proponer el plan de las fuerzas que 

han de componer la futura escuadra, los señores si- 
 ̂ guientes: el Almirante de la Armada D. Carlos Vaícár- 

j cel y Ussel de Guimbarda, el Vicepresidente de la Jun
ta Consultiva, Vicealmirante D*'José Navarro Fernán- 

} dez, el Contraalmirante D. José María Pilón y Sterling, 
j los Capitanes de navio de primera clase D. Ramón 
| Auñón y Vilhalón y D. Juan José de la Matta y Montes,
} el Capitán de navio D. José Ferrándiz y Niño, el Ins- 
■ pector ge7jeral de Ingenieros D. Joaquín Togores y Fá- 
bregas, el Inspector general de Artillería D. Gaspar 

1 Salcedo y Anguiano, el Senador del Reino D. Joaquín 
. Sánchez de Toca, el Diputado á Cortes D. Antonia 
l  Maura, el representante de la industria privada de
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construcciones navales Sr. Marqués de Comillas y  el 
Armador de la Marina mercante LL Tomás Ibarra,

Arfc. 2.° Los Vocales á que Lace referencia el a r 
ticulo anterior^ que pertenecen á los Cuerpos de la Ar
mada? seguirán en la situación que actualmente ocu 
pan en sus Cuerpos, cualquiera* <me dicha situación sea.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil n o 
vecientos dos.

MASIA CRISTINA
El Ministro fie Mario a,

C ristóbal C elén  de la Cerda.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.:: El Presidente del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo del Consejo de Estado, con co
municación de 31 de Diciembre óJtimo, remite k  este 
Ministerio testimonio de una sentencia que, copiada li
teralmente,, dice como sigu^:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 23 de 
noviem bre de 1901, en el pleito que ante Nos pende 
en única instancia entre D. León Serrano Echevarría, 
D. Marcelino Dueñas Tomasset!, D. Juan Orbe y Asen- 
siio, D. Miguel Vázquez y Pérez., D, Wenceslao Bailes- 
te r  y Egea, D. Rogelio Vázquez y Pérez, D. Joaquín 
Ibarra y AntrAn, D. Manuel GHjueia y Velilla, D. José 
Sevillano y Muñoz, D. Manuel Galtier y Alcázar, Don 
Luis Manso y Lozano, D. Felipe García y O.Uns, D. Ra - 
íael Camoyano y Palomino, D Antonio de la Rosa y 
Clemente, D. Ramón Delteli y Aldeguer, D. Bernardo 
Medina y Espinosa y D. Fulgencio Pasos y Vela, de- 
mantés, representados por el Letrado D. Ang'el (Dso- 
rio y Gallardo, y el Fiscal, en nombre de la Adminis • 
tración general del Estado, demandada y coadyuvada 
por D. Andrés Sevillano y Muñoz, D. Vicente Mármol 
y  Alcaraz, D. José B*rba y García y D. Francisco Ja
vier Alcántara y Betegón, representados por el L etra
do D. Antonio Marín de la Barcena, sobre revocación 
de Reales órdenes dictadas por el Ministerio de Marina 
en 29 de Septiembre de 1900:

Resultando que por Real orden del Ministerio de 
Marina de 26 de Mayo de 1897 se concedió á D. Carlos 
Valcárcel, como comprendido en la ley de 11 de Julio 
de 1894, el empleo de Comandante de Infantería de 
Marina con la antigüedad de 1.° de Febrero de 1895, 
debiendo ocupar en la escala de Comandante el último 
puesto y permanecer fuera de filas hasta que por rigu • 
rosa antigüedad le correspondiera el ascenso á dicho 
-empleo:

Resultando que en virtud d i instancia de D. Mar
celino Dueñas, Comandante de Infantería de Marina, 
el Ministerio, por Real orden de 6 de Marzo de 1898, 
declaró que la antigüedad que correspondía en su em 
pleo al Comandante D. Carlos Valcárcel, como á los 
que se hallan en su caso, es la del día en que les h u 
biere correspondido el ascenso por antigüedad rigurosa, 
y  fijó á Valcárcel la de 4 de Noviembre de 1897:

Resultando que interpuesto recurso contencioso-ad- 
minístratívo por Valcárcel, este Tribunal, en sentencia 
de 16 de Diciembre de 1899, declaró nula la Real o r
den de 6 de Marzo de 1898, y en. su lugar, que k Don 
Carlos Valcárcel le corresponde en su empleo de Co
mandanta de Infantería de Marina la antigüedad de 1.° 
<le Febrero de 1895 que se le señaló por la Real orden 
de 26 de Mayo de 1897:

Resultando que la Inspección general de Infantería 
de Marina propuso que se rectificara la antigüedad, no 
ŝólo de los Comandantes que fueron ascendidos en 

iguales condiciones que Valcárcel, sino también de los 
que siendo más antiguos que él en la escala de Capi
tanes resultan con menos antigüedad, otorgándose^ 
todos ellos la de l.® de Febrero de 1895:

Resultando que los Comandantes D. Miguel Vázquez 
y  Pérez de Vargas, D. Marcelino Dueñas y Tomasseti, 
D. León Serrano Echevarría, D. Antonio de la Rosa y 
Diemente y D. José Sevillano y Muñoz, solicitaron que 
se Ies concediera en sus empleos la antigüedad de 1.° 
de Febrero de 1895, á excepción del último que pidió la 
de 12 de Julio de 1894, y por cinco Reales órdenes de 
29 de Septiembre de 1900 el Ministerio desestimó estas 
pretensiones* en virtud de lo resuelto con la misma fe
úcha en el expediente iniciado por la Inspección gene
ral de Infantería de Marina:

Resultando que D. León Serrano Echevarría, Don 
Marcelino Dueñas, D. Juan Orbe, D. Miguel Vázquez, 
D. Wenceslao Ballester, O. Rogelio Vázquez, D. Joa
quín Ibarra, Dé Manuel Grijueh», D. Manuel Sevillano, 
D. Manuel Galtier, D. Luis Manso,,-D. Felipe García, 
©. Rafael Camoyano, D Antonio, de la Rosa, D. Ramón 
Beltell, D. Bernardo Medina y D. Fulgencio Pazos, han 
Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra

las Reales órdenes de 29 de Septiembre de 1900, forma
lizando la demanda con la súplica de que se anulen y 
se declare en su lugar que á todos los Comandantes 
recurrentes les corresponde en su escalafón la de 1.° de 
Febrero de 1895, sin perjuicio de la mayor á que a lg u 
nos de ellos pudiera tener derecho y que podría recia • 
m ar en la vía y forma procedentes:

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó pi
diendo se absolviese á la Administración de la fieman - 
da y se confirmasen las Reales órdenes impugnadas: 

Resultando que D. Andrés Sevillano, D. Vicente 
Mármol, D. José Barba y D. Francisco Alcántara, 
coadyuvantes de la Administración general del Estado, 
y se confirmen las resoluciones impugnadas, por no 
vulnerar derecho alguno establecido anteriormente en 
favor de los demandantes:

Visto, siendo Ponente el Consejero Ministro D. José 
González Blanco:

Visto el art. l . e de la ley de 11 de Julio de 1894, que 
previene: «3e faculta al Ministro de Marina para la 
concesión del empleo inmediato á los Tenientes de na • 
vio y sus asimilados de las escalas activas de los distin
tos Cuerpos de la Armada, que, teniendo veinte años 
cumplidos de Oficial, cuenten además doce de efectivi
dad y veinticuatro de servicio, sin abonos, el día de la 
promulgación de esta ley. Se le faculta también para 
la concesión del empleo inmediato á los Alféreces de 
navio y sus asimilados de las escalas activas de ¡os dis
tintos Cuerpos de la Armada que tengan quince de 
efectividad de Oficial ó veinticuatro de servicio»:

Considerando que la cuestión planteada en este 
pleito por la demanda se reduce á determinar si proce
de, como en aquélla se solicita, que se anulen las Rea
les órdenes que en 29 de Septiembre de 1900 expidió el 
Ministerio de Marina denegando á los 17 Comandantes 
de Infantería de Marina recurrentes la ant’güráad en 
su actual empleo de 1.° de Febrero de 1895, porque h a 
biéndosele concedido á D. Carlos Valcárcel, que era 
más moderno que ellos, en virtud de la ley de 11 de 
Julio dei894, y para cumplir 3a sentencia de este Tri
bunal de 16 de Diciembre de 1899, que á su vez decla
ró firme y subsistente la Real orden de 26 de Mayo de 
1897, que le otorgó á Valcárcel el ascenso, no habla 
razón para que se les postergase á ellos, negándoles el 
propio beneficio:

Considerando que, tanto por la forma colectiva con 
que ha sido deducida la demanda, cuanto porque afec
ta de una manera directa y esencial á la organización 
de los Institutos armados del Ejército, lo mismo por el 
precepto expreso del ait. 4.°, núm. l.°, del reglamento 
de esta jurisdicción, que por la constante jurispruden
cia del Tribunal, se hallan estas cuestiones excluidas 
de la vía contencioso administrativa, por corresponder 
privativamente á la potestad discrecional del Go
bierno:

Considerando que se trata además de hacer exten 
siva á los recurrentes una gracia que se concedió á 
D. Carlos Valcárcel aplicando la ley de II de Julio de 
1894, y basta examinar los términos en que esta ley se 
halla concebida para comprender que no fué un man
dato, sino una mera autorización la que se concedió al 
Ministro de Marina para que dentro de las condiciones 
que la misma ley señala pudiera otorgar el empleo in
mediato k los Oficiales de la Armada y sus asimilados 
que determina, lo cual demuestra que es también discre
cional el uso que el Ministro de Marina pu llera hacer 
de dicha autorización, y si lo es en lo principal, que es 
la concesión del ascenso, forzoso será convenir en que 
ha de serlo más en lo accidental y accesorio, como en 
la fijación de la fecha de la antigüedad:

Considerando que fuera de los Sres. Vázquez, Se 
rrano, la Rosa, Dueñas y Sevillano, que acudieron di
rectamente á 8. M. para que hiciera extensiva á ellos 
la gracia concedida á D. Carlos Valcárcel, los demás, 
no sólo no apuraron la vía gubernativa, sino que ni 
siquiera la intentaron, habiendo sido la Inspección g e 
neral del Cuerpo Ja que de oficio promovió lá solicitud, 
lo cual determina una falta de acción, en 12 de los 17 
Comandantes que han venido á la vía contenciosa, 
que no hay medio de subsanar, porque la Inspección 
general y no ellos,S8ráa en caso la que habría podido 
incoar el pleito, si á la Inspección general no le estu
viera vedado el hacerlo por tratarse de una resolución 
de su superior jerárquico, á la que debe incondicional 
respeto, si no se han de subvertir los más elementales 
principios de disciplina, sin los que la organización de 
toda fuerza armada sería imposible:

Considerando que no han podido alegar tampoco 
los recurrentes derecho alguno preexistente que haya 
sido lesionado por la concesión á D. Carlos Valcárcel 
de la antigüedad que ha motivaió él presente recur
so, porque en efecto no existe, toda vez que lo que en

sustancia piden es que se haga extensiva á ellos la 
gracia que se concedió á su compañero, y ésta es una 
nueva razón de incompetencia que impide al Tribunal 
entrar en la cuestión de fondo, porque las gracias se 
otorgan discrecional y libremente, nunca por virtud 
del derecho que ostente el que aspire á meiccerlaf

Considerando que todos los demandante» .consintie
ron la Real orden de 26 de Mayo de 1897, que sería la 
que en su caso le habría inferido el agravio al conce
der á Valcárcel una antigüedad que, con relación á 
ellos, no podía obtener, hasta tal punto que los que la. 
han impugnado en la vía gubernativa, si no han sido' 
más que cinco, como ya queda dicho, no lo han hecho 
hasta más de tres años después, lo cual produce inde
fectiblemente la prescripción de acción aunque lo hu 
bieran tenido, que ya se ha visto que no, conforme al 
artículo 7.° de la ley de lo Contencioso, y otro motivo 
más de incompetencia de est-j Tribunal:

Considerando que en vista de todas estas razones es 
notoria y evidente la incompetencia de la jurisdicción 
contencioso - administrativa para enmendar, si por 
acaso existiera, la falta de equidad que se supone ins
piró la Real orden de 26 de Mayo de 1897:

Considerando, por último, que la doctrina expuesta 
en los considerandos que preceden, ni directa ni indi
rectamente contradice la que sirvió ríe fundamento á 
la sentencia de este Tribunal de 16 de Diciembre 
de 1899, toda vez que allí como aquí -i Tribunal se 
abstuvo cuidadosamente de entrar en la cuestión de 
fondo, limitándose á anular la Real orden de 6 de Mar
zo de 1898, que á su vez había dejado sin dheto la de 26 
de Mayo de 1897, para sacar á salvo el principo» incon
cuso y axiomático en derecho administrativo de que la 
Administración no puede volver jam ás cubre sus pro
pios actos, ni revocar las providencias que dicta cuan
do son declaratorias de derecho y causan estado;

Fallamos que dtb amos declarar y declaramos la in 
competencia del Tribunal para conocer de la demanda 
deducida por D. León Serrano Echevarría y litis so
cios, contra las Reales órdenes dictadas oor el Ministe
rio de Marina en 29 de Septiembre de 1900.

Así por ésta nuestra sentencia, que se Tvubücará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y se insertará en la Colección le- 
gislativ'i, lo pronunciamos, mandamos y firm am os^  
Fermín H. Iglesias.^Dem etrio Alonso Castri)lo.=José 
González Blanco. = E l Marqués de V ível.=J. M. Jim e- 
no de Lerma.

Publicación. =  L^ída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excmo. Sr. D. José González B anco, 
Consejero de Estado y Ministro del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, celebrando la Sala audiencia 
pública en el día de hoy, de que certifico como Secre
tario.

Madrid 23 de Noviembre de 1901.=Constantino Ca
rea ga.»

Y h&biéüdose conformado el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con l a  preinserta 
sentencia, de Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y el de esa Corporación, quedando firmes y 
subsistentes las Reales órdenes de 29 de Septiembre de 
1900, impugnadas por el Comandante d° Infantería de 
Marina D. León Serrano Echevarría y otros del mismo 
empleo. Dios guarde á V. E. muchos ¿^ os. Madrid 25 
de Enero de 1902.

EL DUQUE DE VERAGUA 

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Armada.

M IN ISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLIC A
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por ese 
Consejo, S. M. el Rey (Q. D. G,.), y en su nombre la  
Reina Regenta del Reino, ha tenido á bien trasladaran 
virtud de concurro.á la cátedra de Física y Química,^el 
Instituto de Jaén, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
3.000 de entrada y 500 por razón de un, quinquenio,. & 
D. Enrique Iglesias y Ejarqúe, actual Catedrático 4p~ 
merario de igual asignatura del Instituto de Jerez de 
la Frontera.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, E, muchos años, p u 
drid 24 de Enero de 1002.

C. DE SO,MANONES , 

Sr. Presidente del* Consejo de Instrm-v'úp pública.
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Méritos y  ¿eróle*os de D> Enrique Iglesias y  E jw q u e .

Li; to en ia Facultad *ú lh¿ unías, Sección de Fisico
químicas, con calificación de Sobrecaliente.

Doctor graduado en la misma Facultad,
Tiene publicada una obra de Elementes de electricidad y

magnetismo > otra de Elementas de Química mineral y orgánica j  
otra, de Fisiea y Química*

Catedrático numerario do Física y Química de Institutos, 
en virtud de oposición» desde 19 de Junio de 1892.

lim o. Sr.i Por resultado del expediente instruido 
para la  provisión en turno 2.° de concurso de la cáte
dra de Aplicaciones del Dibujo artístico á las artes de
corativas» vacante en la Escuela de Artes é Industrias 
de Oviedo; de conformidad con lo informado por la 
Ju n ta  inspectora de las Escuelas de Artes é Industrias, 
y  cumplidos todos los trám ites y condiciones m arcados 
por la legislación vigente:

Vistos los artículos 18 del l e a l  decreto de 4 de Ene
to  de 1900', 41, 49 y 52 del reglam ento de la misma fe 
cha y 8.° del Real decreto de 18 de Mayo del mis 
d o  año;

8. M. el Rey ¡Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Jjtegente del Reino, ha tenido á bien nom brar Profesor 
num erario de la cátedra de Aplicaciones del Dibujo 
artístico á las artes decorativas á D. José Dría y Uría, 
que es en la actualidad Ayudante num erario de la  
misma» con el sueldo anual de 2,500 pesetas y demás 
ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 28 de Enero de 1902.

O. DS ROM A NONES
Sf. Subsecretario de este Ministerio.

Servicies y  méritos-de D. José liria y  ü r ía ,

Por Real orden de 13 da Enero de 1893 fué nombrado Ayu
dante mft rno de ia cíane de Dibujo de figura de la Escuela de 
Relias Artes de Vailadolid.

En 26 de Jumo del mismo ano fué nombrado, en virtud de 
concurso» Ayudante numerarlo de la expresada clase.

Ha sid;.. Profesor interino de la clase de Dibujo aplicado á
las Artes y á Ja fabricación de la Escuela provincial de Rallas 
Artes de Oviedo por Real orden de 8 de Julio de 1896, cesan
do en esta comisión y volviendo á encargarse de su Ayudan
tía en la Escuela de VaJladolid en 30 de Diciembre de 1897.

Al reorganizarse las Escuelas de Relias Artes con arreglo ¡ 
I  las disposiciones del Itoal decreto de 4 de Enero de 1900» se L 
acordó por Real orden de 6 da Agosto, de conformidad con lo i 
propuesto por Ja Junto inspectora de las Escuelas de Artes é I 
Industrias, su traslado' á la de Oviedo1 como Ayudante muñe- i 
rarío de la Sección Artística. ¡

Ha obtenido por sus obras de pintura los siguientes 
premios:

Medalla de tercera clave en la Exposición Nacional de Re
lia s  Artes de Madrid de 1881.

Medalla de tercera clase en la Nacional de Madrid de 1884.
* Medalla de segunda m  la Internacional de Rallas Artes de 
Madrid de 1892:.

Medalla de segunda en la Nacional de 1895.
Propuesto para condecoraciones por el Jurado de las Ex

posiciones Nacionales de 1817 y 1891.

MINISTERIO D E  AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO T OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido & informe del Consejo de E sta
do el expediente sobre condonación de una m ulta de 
250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por r e 
traso del tren expreso núm. 82 el día 1.® de Diciembre 
de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden.de 15 de Noviembre' 
último ha sido remitido á consulta del Consejo en pleno 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de Cádiz á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso en la 
llegada del tren núm. 82, correspondiente al día L° de 
Diciembre del año próximo pasado.

De antecedentes resulta:
Que por virtud de denuncia del Interventor de la

línea de Sevilla á Jerez y Cádiz 68 incoó el oportuno 
expediente para la imposición de una multa á la Com
pañía de les ferro ca rr il Andaluces por el retraso de 
veinticuatro minutos suírido por el tren expreso nú

mero 82 en su llegada á Cádiz el antes mencionado día 
L° de Dndembro de 1960,

| El Ingeniero Inspector de la línea y  ia Comisión 
provincia! propusieron la imposición de una multa de 
250 pesetas» y  el Gobernador se conformó con lo pro
puesto é Impuso dicha m ulta  á la Compañía, que, en 
tiempo y forma, ha recurrido ante Y. E. pidiendo le 
sea condonada.

Las razones que para ello alega son las de que el 
retraso se inició en el empalme, por esperar al tren de 
Madrid, pudiendo ganar en el trayecto dos minutos so
lamente, y  que los actuales cuadros de marcha son in 
suficientes, según lo ha reconocido la  Dirección de 
Obras públicas.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio in 
forma que no proceda la condonación de la 'm ulta.

El Consejo de Obras públicas, que fué consultado, 
acordó por m ayoría que siendo el retraso de que se 
tra ta  superior sólo en cuatro minutos á la tolerancia 
reglamentaria» procedía llam ar la atención de Y. E., 
á fin de que por equidad pueda ser condonada la m ulta  
á que se refería el expediente» habiendo disentido de 
este parecer dos Consejeros» que propusieron respecti
vam ente el uno que se accediera á lo solicitado por la  
Compañía» y el otro que no procedía condonar la mul
ta de que se trata ; > en este estado el asunto» fué r e 
mitido á informe del Consejo en pleno, el cual:

Considerando que si bien el a rt. 150 del reg lam en
to de policía de .ferrocarriles v igente en 1.® de Diciem 
bre de 1900 establece que el retraso injustificado en 
ios trenes de viajeros será penado con arreg lo  al ar
ticulo 12 de la ley, siempre que exceda de la tolerancia 
concedida» la equidad acón o tj a que en el caso presen
te se condone la m ulta impuesta» por tratarse de un 
exceso de sólo cuatro minutos y  no de ocho minutos, 
según equivocadamente informó ai Gobernador el In 
geniero Inspector de la línea;

! s  de dictamen que procede acceder á lo solicitado 
por la Compañía de ferrocarriles Andaluces, y  condo
nar la multa de 250 pesetas que le fué impuesta por el j 
Gobernador de Cádiz por el retraso del tren 82 en su 
llegada á la estación de término el día 1.° de Diciembre 
de 1900.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina. Regente dei Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1901.

VILLANUEYA 

Sr. D irector genera! de Obrad'públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DS ESTADO

Contencioso.
La Legación de S. 1L en Bruselas participa, el falleci

miento de Epifanio Colorado» muerto en, el Estado del Congo
el 14 de Abril de 1901, el cual era natural de Re jar* de trein
ta y cinco afios de edad» casado con Lucía Gil, hijo de Ma
nuel y María Díaz. Deja un paquete conteniendo algunos ob
jetos»

MINISTERIO DE RUGIA I  JUSTICIA

MfeeeWn general de ímm Begisároe c iv i l  
y  de le propiedad y  del Notariado. ■

Agotadas las existencias de libros oficiales de los denomi
nados del ■Diario de operaciones, que tenía el anterior contra
tista* se hace saber ■ á los Registradores de la propiedad’ que 
los pedidos de los indicados libros < deberán hacerse en 1© su
cesivo á D. Manuel Hénrieh y Girona,.Gerente-de la Sociedad 
adjudicat&ria Henrich y Compañía, domiciliada .cu Barcelo
na, calle de Córcega, acompañando su importe al precio de 8 
pesetas 75 céntimos cada uno.

Madrid 29 de Enero de 1902:.=11 Director general* Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO D E L A  GOBERNACION

i Dirección general de Corre©! y  Telégrafos.

Correos.

Succión 1.a—Nioociano 8.a
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de H  correspondencia pública en carruaje

* de cuatro ruedas ó en automóvil desdo J x oficina do Correos 
| ete Gférgfel & Ja estación, del ferrocarril leí mismo oo o lí, bajo 
l e1 tipo mi'sima  de 1.035 pesetas anuales y «tomas coito;
; áei pliego que esi’á de manifiesto en el Gobierna civil de Al

mería y en las oficinas de Correos de esta capital v de Gérgal* 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l . ü de! título i r  
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y en la Alcaldía de Géigal hasta el día 1.° do 
Marzo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura do* 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 6 del 
citado Marzo, á las once.

Madrid 10 de Enero de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
ersonal n ú m ,   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á  y viceversa, por el precio

de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 

, ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y  la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo proceder se á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde Ja oficina de Correo» 
de Oaialatayud á la de Torrelapaja, bajo el tipo máxima 
de 3,600 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y en las 
oficinas de Correos de esta capital y en las de Calatayud y  
Torrelapaja, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.a 
del título II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 

| de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones» extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Calatayud y 
Torrelapaja hasta el día 1.° de Marzo próximo, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 

! repetido Gobierno civil el día 6 dei citado Marzo, á las once 
horas.

Madrid 10 de Enero de 1902, =E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

f D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédu
la la personal núm  se obliga á desempeñar la condue-
¡ ción del correo diario desde á .. y viceversa, por el
| precio d e  (en letra) pesetas anuales., con arreglo á las con

diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago qut 
acredita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia publica en carruajes 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Vitoria á la estación del ferrocarril de Lemona, bajo el tipo 
máximo de 455 pesetas anuales y .demás tonúUíUyam del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Álava y en 
las oficinas de Correos de Vitoria y Lemona, y con arreglo á lo  
preceptuado en el capítulo 1.° del título II dei reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrada 
de 11.a clase, que se presenten en el citado Gobierno y en 1& 
Alcaldía de Lemona hasta el día 1,° de Mam- próximo, á la». 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día §■ del citado Marzo, á la^ 
once.

Madrid 10 de Enero de 1902.=®  Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición*

D. F. de T., natural d e  vecino d e  , según cédula.
personal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, c@n arreglo á fas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella

Sor separado la  cédula personal y la carta de pago que* aort— 
íta haber depositado e n  la fiassza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)* — &
mHmmmmamrnammmmxmasi

Debíemdo procederse á la celebración de subasta paca con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la estac ón del ferro
carril de C&laf á la oficina de Correos de Rons, bajo- el tipo 
máximo de 1.250 pesetas anuales y demás condicionas del plie
go que está de manifiesto en lia Dirección general de Correos 
y Telégrafos, en los Gobiernos-civiles de Barcelona y Lérida 
y en las oficinas de Correos* de estas capitales y en las de*- 
Calaf y Pons, y con arreglo á lo preeeptus&áo en él capítulo 1.*- 
del titulo II del reglamento» para el régimen j  servicio del: 
ramo de Correos aprobada por Real decreto de 7 de Junio» 
de 1898; se advierte al público que se admitirán, tas propos!-, 
clones» extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que sm 
presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos ei— 
Ies citados hasta el día 5 áe Marzo próximo, á las diez y siete* 
horas» y que la apertura do pliegos tendrá lugar en la repetid* 
Dirección general el día 10 del citado Marzo, á las once hora*.

Madrid 10 de Enero de 1902.=®  Director general, F, Da
vina.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  según cédula
personal num. se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio^
J o  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-*
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ganar ■ 
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella pf,r 
separado la cédula personal y. la caita de pago que uóredlita 
haber depositado e n  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del intorosudo*}
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Gaceta de Madrid.—Núm. 30 30 Enero 1902 455
MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito tra n s misible, números 44.6.204 y 472 685, expedidos por este establecimiento an 13 da Enero y 21 de Noviembre de 1900 a favor de Doñy; Gertrudis Joífe y González, se anuncia, al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 18 del acia al. fecha de la prim era inserción de este anuncio en los per .odíeos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ds esta provincia, según determ ina el art. 6.° del re • glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin carnación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los p rimitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 23 de Enero de 1902.=E1 Vicesecretario, Francisco 

Belda. X —194 bis

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D ir e c c ió n  g en er a l d e  A g r ic u ltu r a , In d u str ia
y  C o m erc io .

Serv ic io  o rd in a r io  foresta l.
Por Real orden ae esta fecha se aprueba, con carácter de

finitivo, el (N t ' ( de montes exceptuados de la desam orti
zación por * ai - ' u tilidad pública de la provincia de Cas
tellón, tal como se publicó en la G a c e t a  d s  Ma d r id , corres
pondiente al día IB de Junio ú ltim o, con las modificaciones 
siguientes:

1.a Ei monte Valls de üsera , propio del Municipio de Vis- 
tabella, figurará con 977 hectáreas de cabida total y 942 hec
táreas de terreno forestal, y no con 1.295 y 1,260 hectáreas 
respectivam ente ...

2.a Be modificarán las designaciones de los linderos de to* 
dos los montes ds los partidos judiciales de Lucena y More
ll», adaptándose, en vez de las dadas en la relación de la G a
c e t a , las que á continuación se expresan:

Monte núm. I, denominado San Juan  de Peñagolosa: Nor
te m asías denominadas del Roig, del Manzanar y del Espi
no, de propiedad particular; Este masías denominadas de 
Mor y de B&n&gv*, -le propiedad particular; Sur m asías de
nom inadas de Bynsges, Oambreto y Morán, de propiedad'par
tícula? ; Oeste mas de Maluendes, da propiedad particular y 
terrenos labrados Ju particulares.

Monte núm . 2, denominado La Tenalla: Norte térm ino 
municipal de Freaes y provincia de Tarragona; Este, provin
cia de Tarragona; Sur térm ino m unicipal de Puebla de Be - 
nifasar, terrenos labrados de particulares y monte Umbría 
dsl Forn do B&llest&r; Oeste terrenos labrados de p articu la 
res y térm ino m unicipal de F redes.

Monte núm . 3, denominado Santo Domingo: Norte terre
no montuoso de particular; Este terrenos montuosos de par
ticulares; Sur terrenos montuosos de particulares; Oeste te
rreno montuoso de particu la r.

Monte núm . 13, denominado Ploma de Bernard y barran
co de Ferrer: Norte terrenos labrados de propiedad particu 
lar; Este terrenos labrados de propiedad particular; Sur t e 
rrenos labrados de propiedad particular; Oeste terrenos la 
brados de propiedad particu lar.

Monte núm . 1.4, denominado El Avellanar: Norte terrenos 
labrados ds propiedad particular; Este terrenos labrados de 
propiedad particu lar: Sur terrenos labrados da propiedad 
particu lar; Oeste terrenos labrados de propiedad particu lar.

Monte núm . 15, denominado Boalar y Sabinar: Norte te 
rrenos labrados de propiedad particular y río Moulleó; Este 
terrenos labrados de propiedad particular; Sur terrenos la
brados de propiedad particular; Oeste terrenos labrados de 
propiedad particu lar.

Mon fe núm . 16, denominado Seno del Boy: Norte terrenos 
labrados de propiedad particu lar y masía del A lfaráer, de 
particulares; Este masías de Moulleó y de la Berra de Gil, de 
propiedad particular; Sur masías de la Serra de Dal, terrenos 
labrados ds propiedad particular y masía de la S8rra de Bair, 
de particular; Oeste terrenos labrados de propiedad parti
cular.

Monte núm . 17, denominado Valls de Usera: Norte terre
nos labrados de propiedad particular, masía de Coixa, de 
particulares; terrenos labrados de propiedad particular y ma
sías de Ban Bartolomé, Capota, Orenat, Campos y de la Gran
ja, de particulares; Este río Moulleó, terrenos labrados de 
propiedad particu lar y término municipal de Benaflgos; Sur 
terrenos labrados de projuédad partidular; Oeste terrenos la 
brados de propiedad particular.

Monte núm, 18, denominado Umbría del Forn: Norte te 
rrenos montuosos de particulares, término municipal de Bo- 
jar; monta La Tenalia, del Estado, y camino vecinal de Cenia 
á Peñarroya; Este camino vecinal de Cenia & Feñarroya y 
terrenos montuosos de particulares; Sur terrenos montuosos 
de particulares y término municipal de Puebla de Benifasar; 
Oeste término municipal de Puebla de Benifasar y terrenos 
montuosos de particulares.

Monte núm . 19, denominado Boalar: Norte monte Celim- 
bres, de Oiniorres y terreno montuoso de particular; Este te 
rrenos m ontuosos y labrados d e , particulares; Bur terreno 
montuoso de particulares; Oeste terreno montuoso de parti
cular, monte Clot de Avellanera, de Casteilfort, y terrenos 
labrados y montuosos de particulares.

Moni* núm , 20, denominado Campillos: Norte terreno 
montuoso de particular; Este terrenos labradcs y montuosos

de particulares; Sur térm ino m unicipal de V illafranea del .. 
Cid; Oe3te térm ino municipal de Villaf ranea del Cid. |

Monte núm . 21, denominado Olot de Avellanen;: Poniente \ 
térm ino m unicipal de Cintorres; Este terrenos montuosos y j 
labrados de particulares y monte Boalar, de Oastellfart; Sur j 
terreno montuoso de particular; Oeste terrenos montuosos de ] 
particulares; monte Sierra Simona, de Casteilfort, y térm ino 
m unicipal de Por te 11.

Monte núm . 2a, denominado Sierra Simona: Norte monte 
Clot de Avellaners, de Casteilfort; Este terrenos montuosos y 
labrados de particulares y monte Tosal de A guilar, de Cas- 
tellfort; Sur terrenos labrados y montuosos de particulares; 
Oeste terrenos montuosos da particulares.

Monte núm . 23, denominado Tosal da A guilar: Norte te 
rreno montuoso ds particular; Este terreno montuoso de par
ticulares; B u r  terreno montuoso de particular; Oeste monte jj 
Sierra Simona, de Casteilfort. í

Monta núm. 24, denominado Boalar: Norte terreno labra- j 
do de particular; Este terrenos labrados y montuosos de p&r- i 
ticulares; Sur monte Celimbres, de Cintorres; Gaste térm ino ! 
m unicipal de P o rtñ l y terrenos labrados y montuosos de par- I 
ticulares. I

Monte núm . 25, denominado Celumbres: Norte térm ino j 
m unicipal de Portell y monte Boalar, de Cintorres; Este té r-  j 
mino m unicipal de Portell; Sur térm ino m unicipal de Castell- 
fort; Oeste término m unicipal de Portell.

Monte núm . 26, denominado Cueva de la Maestra: Norte 
terrenos montuosos de particulares; Este terrenos montuosos 
da particulares; Sur terrenos montuosos de particulares; 
03ste terrenos montuosos de particulares.

Monte núm. 27, denominado La Fredad: Norte terrenos 
montuosos y labrados de particulares; Este propiedades p a r
ticulares de Juan  y Joaquín Gil; Sur terrenos labrados y 
montuosos de particulares; Oeste terrenos montuosos de par- : 
ticulares. I

Monte núm . 28, denominado Tosal de Sabater y P inar de ¡ 
la Valí: Norte terreno montuoso de particular; Este terrenos 
montuosos de particulares; Sur terrenos montuosos de p a rti
culares; Oaste terrenos montuosos y labrados de particulares.

Monte núm . 29, denominado Herbeset: Norte terrenos 
montuosos de particulares; Este térm ino m unicipal de Cas- I 
tell de Cabres; Sur terrenos montuosos de particulares y ca- I 
mino de P rast da Eugat; Oeste terrenos montuosos de par
ticulares.

Monte núm. 30, denominado Mórcala á Carrascal: Norte 
terreno montuosa de particular y labrado; Este terrenos m on
tuosos y labrados de particulares; Sur terrenos montuosos de I 

; particulares; Oeste terreno montuoso de particular. ¡
\ Monte núm . 31, denomina do Perezoles: Norte terreno la- j 
i brado do particular; Este terrenos labrados y montuosos de i 

particulares; Sur terreno montuoso de particular; Oeste te- j 
rrenos montuosos de particulares. I

Monte núm . 33, denominado Boalar y Barranquicos: Nor- 
: te terrenos labrados y montuosos de particulares; Este terre

nos montuosos de particulares; Sur terrenos m ontuosos de 
particulares; Oeste terrenos montuosos labrados de particu 
lares.

j  Monte núm . 34, denominado Barranco Hondo: Norte te-
rreno montuoso de particular; Este terrenos labrados y mon- j 
tuosos de particulares; Sor terreno labrado y montuoso de J 
particulares; Oeste terrenos montuosos y labrado de particu 
lares.

j Mon t í  núm . .35, denominado Pinaret: Norte terrenos la- !
braáos de particulares; Este mente Rambla de Celumbres, de 

| Portel!, y terrenos labrados de particulares; Bur terreno mon- 
| tuoso de particular; Oeste terrenos montuosos y labrados de 
¡ particulares.
! Monte núm . 36, denominado Rambla de Celumbres: Norte
i térm ino m unicipal de Cintorres; Este térm ino m unicipal de 

Castellfoit; Sur térm ino m unicipal de Casteilfort y terreno 
i labrado de particulares; O esti terrenos montuosos y labrados 

de particulares.
Monte núm . 37, denominado Umbría: Norte barranco de 

Bel y terrenos montuosos de particulares; Este térm ino m u
nicipal ds Ballesteros; Bur terreno montuoso de particu lar y 
térm ino m unicipal de Bel; Oeste térm ino m unicipal de Bel, 
terreno labrado de particular y barranco de la Beresera,

Monte núm. 38, denominado La Muela; Norte provincia de 
Teruel; Este terrenos labrados y montuosos de particulares; 
Sur terrenos montuosos y labrados de particulares; Oests tér
mino municipal de Oloeán y provincia de Teruel.

Monte núm. 39, denominado Les Terreres: Norte partido 
judicial de San Mateo y terrenos montuosos de parti^lares; 
Este terrenos montuosos de particulares; Sur terreno hayon- 
tuoso de particular y partido judicial de San Mateo; Oeste 
partido judicial de San Mateo.

Monte núm. 41, denominado Palomita: Norte terrenos la
brados de particulares; Este terrenos labrados y montuosos de 
particulares; Sur monte Boalar de Villafranca del Cid y te 
rrenos labrados y montuoso de particulares; Oeste terrenos 
montuosos y labrados de particulares y paso real para g a 
nados.

Monte núm. 42, denominado Sierra Negra ó Pinar: Norte 
terrenos montuosos y labrados de particulares, camino de 
Villafranca y paso real para ganados; Este terrenos montuo
sos de particulares; Sur término municipal de Benasal, te 
rrenos montuosos y labrado da particulares y río Monleón; 
y Oeste partido judicial de Lucena, provincia de Teruel y te 
rrenos labrados y montuosos de particulares.

Monta núm , 43, denominado Barranco de la Mare de Deu: 
| Norte terrenos labrados y montuosos de particulares; Este 

terrenos montuosos de particulares; Sur terrenos montuosos

labrados de particulares; Oeste terrenos montuosos y lab ra
dos de particulares.

Monte núm . 44, denominado Les Canalises: Norte terreno 
montuoso de particular; Este provincia ds Teruel y terrenos 
montuosos de particulares; Sur terrenos montuosos de p a rti
culares; Oeste terrenos montuosos y labrados de pai tic u 
lares.

Monte núm . 45, denominado Raed d-y Embinadé: Norte 
terreno montuoso de particular; Este barranco Planech y te 
rreno montuoso de particular; Sur terreno montuoso de par
ticular; Oeste terrenos montuosos de particulares.

Monte núm . 46, denominado Umbría de Pere: Norte terre
nos montuosos de particulares; Este terreno montuoso de 
particular; Sur terreno montuoso de particular; Oeste te rre 
nos montuosos da particulares.

Monte núm . 47, denominado Umbría de San. Marcos: Nor
te terrenos montuosos y labrados da particulares; Este te rre 
nos montuosos y labrados de particulares; Sur terrenos mon
tuosos particulares; Oeste terrenos montuosos y labrados de 
particulares.

Madrid 8 de Enero de 1902.—El Director general, M. Gó
mez Si gura.

i D i r e c c i ó n  g e e n r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

P u erto s .
Exam inado el expediente instruido en el Gobierno civil 

de su digno mando, á instancia de D. Enrique Nelloy Camps, 
en solicitud de que se le autorice para construir un balnea
rio en la playa de Arenys de Mar:

Considerando que dicha construcción <n nsd* perjudica 
al servicio público:

Resultando que para la formación del expediente se ha  
abierto 3a información pública que previene el art. 3.° de la 
instrucción de 20 de Agosto de 1883, si», que se hay?», presen
tado oposición alguna á lo que se solicita, y te n ; and) en 
cuenta los informes emitidos por la Comandancia, de Marina, 
Jefatura de Obras públicas, Ministerio da M arina, y de acuer
do con lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre a Reina R* gente 
del Reino, se ha servido conceder al susodicho D. Enrique 
Nello y Camps la autorización que solicita para construir un  
establecimiento de baños de oleaje ¡en Ja p ia ra  de Arenys de 
Mar y sitio denominado Monte Calvari, con sujeción a las s i 
guientes condiciones:

1.a El balneario se insta lará  en el sitio y ocupando el es- 
I pació designado en el plano presentado por el interesado, y 
i autorizado con la firma del Maestro de obrar D. Jaime Bañ
il llhei, ejecutándose las obras con arrt'g'o á este mismo pro- 
| yecto, con la sola modificación de insta lar una puerta en el 
i rastrillo  üf de la hoja núm . 1.
| 2.a Antes de dar piineipio á las obras, el Ingeniero Jefe ó
| Ingeniero en quien delegue procederá, previa asistencia ó’re -  
; presentación del concesionario, al deslinde y amojonamiento 
! del terreno concedido, así como al replanteo de las obras, de 

cuya operación se levantará acta y plano por triplicado, re
mitiéndose uno de los ejemplares, con su plano correspon
diente, á la aprobación de la Superioridad, y ana ve» obteni
da ésta, entregará otro ejemplar al concesionario, arch iván
dose el tercero en la Jefatura de Obras públicas de la pro
v incia .
: 3.a El concesionario, antes de dar principio á las obras, 
acreditará anta el Ingeniero Jefe de la pro vincia, m ediante 
presentación ds la oportuna carta de pago, haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de Bürcslo- 
na, y como garan tía  del cumplimiento oe Ino presentes con
diciones, una fianza de 50 pesetas, que le será devuelta des
pués de extendida el-acta de reconocimiento de las obras y 
autorizada la apertura del establecimiento.

4 a Lo3 trabajos para la instalación de la barraca podrán 
empezarse el primer año, tan  pronto obtenga la concesión, 
los que, una vez term inados, serán objeto de un reconoci
miento practicado por el Ingeniero Jefa, el cual, si encuentra 
las obras conformes con el proyecto y condiw .nes, lo h a rá  
constar en un  acta, que se extenderá por triplicado, cando á 
los ejemplares la distribución indicada en la prescripción 2.a, 
y autorizando la apertura del establecimiento, sin perjuicio 
délo que resuelva la Superioridad.

5.a En los años sucesivos la barraca no podrá ser armada 
hasta el 15 de Mayo, dando previamente aviso al Ingeniero 
Jefe, debiendo quedar desarmada el 1.° de Octubre de cada 
año, y libre la playa de todo obstáculo, comprendidas las es
tacadas, permitiéndose únicamente d$posít*r lo* materiales 
en alguna porción del terreno concedido, siempre que no se 
entorpezca ni menoscabe ningún seivicio público.

6.a Esta concesión se entenderá otorgada per veinte años® 
salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, que
dando el terreno sujeto á todas las servidumbres establecidas 
por la ley de Puertos, y la concesión á lo que establece el ar
tículo 41 de la misma, estando facultada la Administración 
para retirar los materiales por cuenta del ccüifcsíGnario, s i 
éste no lo hiciera en el plazo que se k  señale.

7.a Todos los gastos que se originen con el replanteo, ins
pección y vigilancia do las obras que competen al Ingeniera 
Jefe de la provincia serán de cuenta del concesionario, con  
arreglo á las disposiciones vigentes, el cual quedará obligada 
á conservarlas en bu8n estado de servicio, no pudiendo des
tinar los terrenos á otro uso distinto de aquel para que se 
conceden; y

8.a La falta da cumplimento por jarte del concesionaria 
I á cualquiera da Jas presentís prescripcu nes dará lugar á la  f declaración de caducidad de la canees ión, y, una vez desla-

rada ésta, se procederá con arreglo á lo qu? c iy o n e  la la y
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gene,ral de Obras públicas y el reglamento' para su ejecu-
C1ÓJ3.

Lo que'de orden del Sr. M inistro de Agricultura» Indus- 
tfirla» Com ercio y  Obras públicas com unico a V. S* para su 
«ono cimiento» el del interesado y el de la Jefatura de Obras 
-públieas de la provincia. Dios guarde & V. S. muchos a los*  
Jdadrid 18 de Enero de 1902,— EI Director general» Diego 
A rlas de Miranda. ==Sr* Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervencion de H acienda de la provincia 

de Zamora.
Habiéndose extraviado el resguardo talonarioae~ped~ do 

por esta Ca ja sucursal de Depósitos en 24 de Noviembre du

1892» con los números 743 de entrada y 772 del registro» co 
rrespondiente al constituido por D. Eulogio Rodríguez Lo
renzo, é importante 700 pesetas» se previene á la persona en 
cuyo poder se ta lle  que lo presente en esta Intervención de 
Hacienda; en la inteligencia de que estén tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el referido de
pósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto» transcurridos que sean dos meses» 
desde la  publicación de este anuncio en la 'G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oicial de esta provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de 
A g j tu de 1893,

Zamora 2¿ de Enero de 1 9 0 2 ,= ? .°  B .°= E l Delegado» L i
nares R iva s.= E i Interventor, León Carrillo de Albornoz.

X —200

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s .

S ép tim a In sp e cció n . —  Distrito de S a la m an ca .

No habiendo tenido efecto por falta da lid iadores la pri
mera subasta del corcho que durante un período de veinti

cuatro años pueda producir el monte público denominado 
Las Batuecas, perteneciente al pueblo de La Alberca, y sito 
en término municipal del mismo, se celebrará una segunda 
doble y simultánea en la oficina del distrito forestal de Sala
manca y Alcaldía de la Albsrca el día 28 de Febrero, y hora 
de las doce, admitiéndose durante la primera media hora 
proposiciones en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que 
á continuación sa inserta, bajo el tipo de 141.660 pesetas y 
demás condiciones dei pliego que se halla de manifiesto en 
la oficina del distrito y A lcaidía antes citadas.

Sagovla 27 de Enero de 1902.=E1 Inspector genera], Ra
fael Breñosa.

Modelo de proposición.

D    natural de ......   provincia de vecino de .....
y de profesión ......   enterado del pliego de condiciones para
el arrendamiento del corcho del monte denominado L$s Ba
tuecas, sito en el término m unicipal da la Alberaa, provincia 
de Salamanca, hace postura á la totalidad del referido apro
vechamiento, en la can tida d  (en letra) pesetas, acompa
ñando la carta de depósito del 5 por 100 de la tes&eión.

(Fecha y firma.) —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D . N e g o c i a d o  

d e  E s t a d i s t i c a . - E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a .
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Clasidicaciones de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 1.º de Enero de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y Barrios.
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Alcaldía constitucional de Elda,
D. Manuel Beltrán Aravid, Alcalde constitucional de esto 

villa de El da.
H »go saber que no habiendo comparecido los mozos com 

prendidos en este alistamiento para el acto de la rectificación 
del mismo, se les cita nuevamente por medio del presentí 
para, que lo verifiquen hasta el día 8 del próximo mes de Fe
brero,' día señalado para el cierre definitivo de listas, y de nc 
presentarse serán eliminados de éstas, por reputárseles muer
tos ó haber sino incluidos en el alistamiento de su actual re 
sidencia. parándoles en su caso el perjuicio á que haya lug&i 
con arreglo á ley.

Elda 27 de Enero de 1902.=M anuel Beltrán.

Mozos que se citan,

Juan José Juan B&fíón, hijo de José María y Concepción* 
Manuel Romero González, de Joaquín y Josefa.
Manuel González Santo, de Joaquín y Josefa.
Francisco Pomares Estove, de Diego y Petra,
Rafael Duran Tormo, de Francisco y Josefa.
Rafael Bernabé Guaríaos, de Rafael y Aleja.^
José Joaquín Am aí Vidal, de Pedro y Siiveria.

461—M

Alcaldía constitucional de la Linea
El Ayuntamiento de mí presidencia, en su constante afán 

de colocar á esta población en las condiciones higiénicas que 
tan necesarias son á la vida y desarrollo de los pueblos, y 
comprendiendo que todos cuantos esfuerzos ha realizado y 
realiza en este sentido resultan completamente estériles, he 
acordado, *::;no único medio de llegar al perfecto saneamien
to ele esta vi Va., dotarla del correspondiente encuadren ado, 
con cu ja  ím^sr tonta obra se lograría colocar á nuestro pue
blo á la situación y cultura que corresponde á la im portan
cia que ha adquirido.

A  este fin, esta A lcaldía invita por el presente á cuantas 
empresas,, así nacionales como extranjeras^ deseen hacer 
proposiciones para la realización de di cha^ importantísima 
obra, teniendo como base para ello las condiciones siguientes: 

1.a -El Ayuntamiento elegirá el proyecto que le merezca 
preferencia por sus condiciones facultativas y económicas, 
despné* de eserróo por personas competentes.

2A Una voz r í gibo el proyecte, se sacará á subasta su 
realización. je-van do -ü autor todos los derechos y prorro
gativo J in-, h\ ley A  Obras publicas le concede.

3.a L I o rC :nenies del proyecto deberá ser la percep
ción de im  sobro cufia una de las casas da la pobla
ción, a* -'do m ui id *1 «rea de la misma, ó sea una
err tAvi I tij i -por curh metro cuadrado que ocupe la edifica
ción pur un y' ii.il u o dr< años dfiterminxdo pasando las obras 
toda /  rh^pr.e,: «L t'vnsüurrido dicho plazo, á la propiedad 
del Ayonlvm ifc/'to; y 

4 a El Municii lo cederá el disfrute del subsuelo de la vía 
pública medAnte* 1 a tramitación correspondiente.

La L u sa  de la Concepción 27 de Enero de 1902.,=E1 A l
calde JuaIi B iutista Fariñas.=E1 Secretario del A yunta
miento Ju-n j .  A lonso, 412—M

Temiendo i- cerdudo el Ayuntamiento de mi presidencia 
dotar á esta pobíación de aginas notables necesarias para el 
ccnsuni:' y á - '.v L o  d í s&tw vecindario, se invita por el pre
sente ú cú-.- "too mpmsos, tanto acciónales como" extranje
ras, deseen iiu ^ r p: oposiciones para la realización de dicha 
importante obrt, lomando como base p ira  ello las condicio
nes siguientes:

F1 abastecimiento de aguas habra de efectuarse bajo la 
base do 1.000 metros diarios, de los cuales será obligatorio 
ceder al Ayuntamiento gratuitamente 100 metros cúbicos 
diarios para el riego de calles y paseos.

Sí el Ayuntamiento necesitare más agua, deberá satisfa
cerla á la mitad del precio establecido paia el publico, hasta 
la cantidad de 50 metros cúbicos diarios.

La Línea de la Concepción 27 de Enero de 1902 .= El A l
calde, Juan Bautista Fariñas,.=Et Secretario del Ayunta
m iento, Juan J. Alonso. 4.11— M

Alcaldía constitucional de Reinosa.
D. Francisco Gutiérrez Belmente, Alcalde constitucional 

del lim o. Ayuntamiento de Reinosa.
Hago saber que, de conformidad con lo dispuesto en el 

caso 5.° del art. -10 de la ley de Reclutamiento y  Reemplazo 
del Ejército, esta Ay un t amiento ha incluido en el alistamien
to del año actual á los mozos quw c ntmuaeión se expresan, 
y^cuyo paradero se ignora, por cuy r én se les cita por m e
dio del presente edicto, que se tora en el Boletín,oficial 
de la provincia y G aceta, bb Mai para que se presenten 
ante esta Corporación municipal en los días 26 del actual, 9 
de Febrero y 2 de Marzo próximos, á primera hora de la m a
ñana, á fin de que hagan las reclamaciones que les conven 
gan  en el acto de la rectificación desdicho alistamiento sor 
feo y declaración de soldados, señalados respectivamente 
para referidos días; bajo apercibimiento de que de no compa 
recer se instruirán contra expresados mozos expedientes de 
prófugo, con arreglo á lo establecido en el art, 105 y siguien
tes de la ley.

Reinosa 17 de Enero de 1902. = F ran cisco  G. Belmente.

Mozos.

Luis Arnedo Ruiz, hijo de Domingo y Dionisia»
Antonino Diez García, de Pedro y Luisa. 407—M

A lcaldía constitucional de San Vicente 
de Alcántara.

D. Santos Cruz y Rabazo, primer Teniente, en funciones 
de Alcalde de esta villa.

Hago saber que en el alistamiento del año actual se h a - 
filan comprendidos, con arreglo al caso 5.°, art. 40 de la v i
gente ley de quintas, los mozos siguientes:

Doroteo Silva Vargas, h ijo de Antonio y Msxía Antonia. 
A ngel Pascual Costa, de Isidoro y Rafaela.
Pablo Matías Pozo Carrera, de Blas y Luisa.
Vicenta Am brosio Pulido, de Antonio y María.
Heliodoro Correa del Val, de Claro y  Jacinta.
Joaquín Pacheco y  Pacheco, de Saveriano y V ictoria,
José Gómez Pérez, de Carlos é Inés.
G regorio Gil Dávíla Cuadrado, de Manuel y Dolores.

Justo Campos Salgado, de Carlos y Agustina.
. Juan María Lucio Barren Pérez, de José Moro y Juana 

Manzano.
Y como resulta desconocida la actual residencia de dichos 

mozos y la de sus padres, se les cita por este edicto para que 
concurran, á las nueve de la mañana** del día 26 del actual, ó 
en los demás días festivos anteriores al 9 de Febrero, al acto 
de la rectificación del alistamiento, que tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales; en la inteligencia de que de no hacerlo 
así se acoro.ará su exclus on del alistamiento, por analogía 
con lo dispuesto en e t*vo 4.° del art. 88 de mencionada ley.

San Vicente áe A 1 cantara 22 de Enero de 1902 .= El A l
calde, Santos Cruz. 390—M

Alcaldía constitucional de Setenil.
Ignorándose la residencia y actual paradero de los mozos 

que a continuación se relacionan, incluidos en el alistamien
to de esta villa por razón de naturaleza, se les cita, llama y 
emplaza para que concurran, en estas Casas Capitulares el 
día 26 dei corriente, y hora de las diez, á exponer lo que se 
les ofrezca en el. acto de la rectificación; apercibidos que sí 
no comparecen hasta las diez del día 8 de Febrero próxim o, 
en que ha de quedar cerrado definitivamente el alistamiento, 
quedarán excluidos de oficio, por considerarse muertos, á te
nor del art. 88 de la ley, pero sujetos á las responsabilidades 
consiguientes si después se tienen noticias de los mismos y 
no acreditan haber sido alistados en los puntos donde residan:

Los mozos que se citan, nacidos el año 1882, son:
5. Juan José Z a mu di o Domínguez, hijo de Cesáreo y Fran

cisca; nació en 8 de Febrero.
20. Juan Molinillo Expósito, de Alonso y  María Remedios; 

nació en 23 de Mayo.
21. Francisco Ordóñez Morillas, de Juan y María Encar

nación; nació en 14 do Junio.
22. Francisco Siles Oliva, de Alonso é Isabel; nació en 29 

de Junio.
26. Fernando A lm agro Anaya, de Antonio y  María; nació 

en 21 de A gosto.
27. Pedro Alm agro Anaya, da Antonio y María; nació en 

21 da Agosto.
30. Rafael Villegas Redondo, de José y  Ana; nació en 28 

de Agosto.
Y para su publicación en, la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 

oficial de esta provincia, autorizamos la presente en ¡áetenii á 
16 de Enero de 1902.=EI Alcalde, Pedro P orra s .= E i Secre
tario, Juan Martínez. 359— M

A l c A l d í a  c o n t i t u c i o n a l  d e  U b r i q u e .

Ignorándose el actual paradero y dom icilios de los mozos 
nacidos en esta villa en el año do 1882, y cuyas defunciones 
no constan, como tampoco que se encuentren alistados en 
otros Ayuntamientos, por lo que se han comprendido en el 
de esta población para el reemplazo del año actual, se cita 
por medio del Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id  á los mismos, llamados Juan Jiménez Aguilar, h ijo de 
José y Josefa; Juan Jesús Expósito, sin padres conocidos; 
Cristóbal Benítez Torres, de Francisco é Isabel; Salvador J i
ménez López, de Salvador y Oristobalina; Francisco Pérez 
Cava, de Francisco y María, y Domingo Ruiz Pérez, de A n to
nio y Mariana, por sí quieren concurrir á esta Casa Capitu
lar Jos días ,26 del actual, que tendrá lugar el acto de rectifi
cación de dicho alistamiento, el 8 y 9 de Febrero próxim o, 
desde sus primeras horas, que se cerrará definitivamente 
éste, y se procederá al sorteo de mozos, y últimamente para 
que lo verifiquen indefectiblemente desde las ocho de la m a
ñana del día 2 de Marzo próxim o, que en dicho local se cele
brará el acto da clasificación y declaración de soldados; pues 
de no concurrir á éste ni justificar motivos legales de su 
falta de asistencia no se oirán sus alegatos, declarándolos 
prófugos en principio, tocando los perjuicios consiguientes.

Ubrique 15 de Enero de 1902. =E1 Alcalde, Diego Ruiz GIL
367—M

Alcaldía constitucional de vianos.
D. Ramón Sánchez Navarro, Alcalde constitueial de esta

villa.
Hago saber -que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta villa para el reemplazo del Ejército 
del año actual, conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley, los 
mozos Juan Antonio Benito Quílez-Díaz, hijo de Severo y 8in- 
forosa; Enrique Camilo Vanegas Serrano, hijo de Juan y Pas
cuala, y Santos José García Parra, hijo de Domingo y Cipria- 
na, cuyo paradero se ignora, á pesar de las averiguaciones 
que al efecto han sido practicadas, por el presente edisto se 
les cita para que comparezcan en esta Bala Capitular el día 26 
del corriente ó en a '¿u n o  de los siguientes hasta el 8 de Fe
brero próximo, m  que ha de quedar cerrado definitivamente 
el citado alistamiento pues de no comparecer se considera
rán como fallecidos con arreglo á la regia 4.a del art. 88 de 
la citada ley.

Víanos (Albacete) 21 de Enero de 1902.=R am ón Sánchez.
396—M

Alcaldía constitucional de Villafames
D. José Marzá Segaría, Alcalde constitucional de Y illa - 

fam és.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta villa para el reemplazo del Ejército 
del'año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la ley, los 
mozos Manuel Monte Chardí, h ijo  de Manuel y  de Dolores, y 
Manuel Vives V alis,'h ijo  de José y  Casimira; é ignorándose 
e í  paradero de los mismos y el de sus padres, se les cita por 
él presente para que concurran al acto de la rectificación del 
pitado alistamiento, que deberá tener lugar en esta Casa Ca
pitular, á las nueve del día 26 del actual; pues de no hacerlo 
así se acordará su exclusión al terminar la referida rectifica
ción, por analogía á lo prevenido en Ja regla 4.a del art. 88 
de la ley. t

Víliafamés 20 de Enero de 1902 .= José Marzá.
395—M

A l c a l d í a  constitucional de  V illajoyosa.
■. . D. Gaspar Mayor Morales, Abogado, A lcalde constitucio
nal de Víllajoyosa.

Hago saber que ignorándose la existencia y  paradero de 
los mozos incluidos en el alistamiento áe esta villa Juan Bau
tista Boet Mari, hijo de A ntonio y Antonia, y  Carlos Oltra

Masanst, de Juan Bautista y María Merced» Ies cita por 
medio del presente edicto á fin de que com±r /(*án ante esta 
A lcaldía hasta el día 8 del próxim o mes d bro.ro, en que
tendrá lugar el cierre definitivo del aiisiami ; ¿percibién
dolas de que de no comparecer les parará t -'■‘ ju icio  á que 
hubiere lugar.

Víllajoyosa 22 de Enero de 1902.=Gasp* * ia\or.
'  397—M

Alcaldía constitucional de yeste.
D. Amable Juárez Gallego, Alcalde constitucional de esta 

villa .
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
E jército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40, de la 
ley, los mozos que á continuación se expresan, en Ignorado 
paradero con sus familias, sa les cita para él acto de la recti
ficación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento en su Gasa 
Capitular el día 26 de los corrientes, y hora áe las nueve, por 
si tuvieran que hacer alguna reclamación; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á q m  baya lugar.

Dado ea Yeate á 16 de Enero de 1902 .= Amable Juárez.

Mozos que se citan *

Juan Feliciano López Ruiz, h ijo  de Antonio y  de Josefa..
Valentín Nova Gallego, de Felipe y María,
Tomás Miguel Moreno, de Jacinta.
Apolinar Soria Sánchez, da Julián y Juana.
Inocencio Nicolás Guerrero Chinchilla, de Diego y F e

licia.
Pablo W enceslao Jiménez Sánchez, de Vicente y Ginesa*
José Gregorio Fernández Gomales, de Baldomcro v Juana.

405—M

Alcaldía constitucional de Zufre,
D. Manuel R incón y Rincón, Alcalde constitucional de 

Zufre.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado ea esta localidad para d  reemplazo del 
Ejército dei año actual, conforme al núm. 5T del art. 40 de 
la ley, el mozo Joaquín Caballero Berna rdinc, hijo de José y 
Alfonsa, que nació en 15 de Mayo de 1882, é ignorándose su 
paradero se le cita á los actos siguientes:

El día 26 del actual para la rectificación del alistamiento; 
el día 8 y 9 de Febrero próxim o pasado el cierre definitivo del 
alistamiento y sorteo respectivamente, y el día 2 de Marzo 
inmediato para la clasificación y declaración de soldados. La 
falta de comparecencia á alguno de estos actos le parará el 
perjuicio á queJiaya lu g a r /

Zufre 20 de Enero de 1902,=M anuel R incón v R incón.
4.09— M

Alcaldía constitucional de Zujar.
D . Matías Ruiz Arredondo, Alcalde constitucional de 

Zújar.
Hago saber que Ignorándose el paradero e mozos n a 

cidos en esta villa que á continuación -se relacionar!, así com o 
el de los padres de los mismos, por el presento cita, llama 
y  emplaza, para que concurran á los actos de la rectificación 
del alistamiento, sorteo y declaración de soldados, que tendrá 
lugar respectivamente los días 26 del eo:rto<-u 9 de Febrero 
y  2 de Marzo venidero; apercibidos que de nu h seedo  les pa
rará «i perjuicio que haya lugar.

Zújar 21 de Enero de 1902.=E 1 Alcalde, Matías Ruiz.

Nombres de los m ozos.

Antonio Jurado Mesas, hijo de R&món’ y María; nació el 
22 de Septiembre de 1882.

Francisco Moreno Corral, de Francisco y Francisca; nació 
el 8 de Junio de 1882.

José M. Martínez Martínez, de José é Inés; nació el 2 de 
Enero de 1882,

Juan G arda Gea, de Juan y María; nació el 16 de MaVo 
de 1882.

José García García, de Francisco y Juana; nació el 7 de 
Septiembre de 1882.

Juan Jiménez Bonillo, de Ginés y Enriqueta; n a d ó  el 17 
de Noviembre de 1882.

Robustiano Nieto Ortega, de Il íefonso y Romu&ld?; nació 
el 24 de Mayo de 1882.

Serafín Hernández Martínez, de Antonio y Ramona; nació 
el 13 ds Junio de 1882. ’ 410—M

4DMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zg a d os  m ilitares.
ALCALA DE HENARES

D. Emilio Rodríguez Tarduchy, segundo Teniente del ba
tallón Cazadores de Llerena, núm. 11, y Juez instructor nom 
brado para la tram itación de expediente instruido en averi
guación del paradero del soldado del citado batallón Tomás 
Llorca Ravasa.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á To
más Llorca Ravasa, natural de Finestrat, provincia de A l i
cante, hijo de Manuel y de Josefa, cu ja s  señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba saliente, boca regular, de edad veinticinco 
años y estatura un metro 620 milímetros, para que en el pre
ciso término de quince días, contados desde la~ publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a , b e  M a d r id , comparezca en 
él Juzgado de instrucción, situado en el cuartel de M endigo- 
rría de esta población; bajo apercibimiento de que si no com 
parece será declarado rebelde, parándole el perju icio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita 
res, para que practiquen diligencías en busca del referido indi
viduo, y  caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este 
Juzgado de instrucción; pue3 así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 6 de Eneic de I9C»5.=Emilio 
Rodríguez Tarduchy . 140—M
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D. José Osorio Loresecha, p r im er  T enien te  de la  escala ; 

ac t iva  del a rm a  da In fan te r ía  y Juez  in s t ru c to r  no m b rad o  
pa ra  la in s t ru cc ió n  del expediente incoado en  av er iguac ión  
del paradero  del soldado que fué del b a ta l lón  Cazadores de 
Llerena, n ú m .  11, F lo r ind o  González R odríguez.

Por la  p re se r te  requ is i to r ia  llam o, cito y emplazo á F lo 
r indo  González Rodríguez, hijo  de F ranc isco  y de E speranza ,  
n a tu ra l  de G tráb e los ,  p rov incia  de Orense, de veintiocho $ños 
de e d a d ,  de oficio labrador,  soltero, d e  e s ta tu ra  u n  m etro  595 
m ilím etros,  p a ra  que e n  el té rm ino  da t r e in ta  días,  desde la 
fecha de la pub licación  de esta re q u is i to r ia  e n  l a  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en este J u z g a d o ,  sito en el cu ar te l  de 
M en d ig ó m e * d e  es ta  población; b*jo aperc ib im ien to  de que  
si no cora, carece ea  el pinza fijado será declarado rebelde, p a 
rándo le  el perju ic io  á que ha  va lu g a r .

A la vaz, en nom bre  de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas  las A u to r idades ,  tan to  civiles como m i l i t a 
res, pa ra  que p rac t iq u en  d i l igencias  en busca  del c itado in 
dividuo, y  caso de ser h sb ido  lo re m í ta n  con. las  seguridades  
convenientes ai cuar te l  que ocupa el ba ta l lón  Cazadores de 
L lerena ,  núm . 11, y á m i disposición; pites así lo ten go  acor
dado en di l igencia  de este día.

Dada en  A lca lá  de H enares  á 13 de Enero  de 1902.”  José 
Osorio. 144—M

ALTEA r
D. J u a n  de P on te  y  de la  Peña, Teniente  de nav io  de la 

A rm a d a  y A y ud an te  de M arina  del d is tr i to  de Altea.
Hace saber que no habiéndose  presentado al l lam am ien to  

dispuesto por el Sr. C om andan ta  de M arina  de la prov incia  
el ind iv iduo  José R am ó n  y Labios, folio 4 de 1901 :de este 
trozo, y com prendido  en el ac tu a l  reemplazo p a ra  la  do tac ión 
de los buques de G uerra ,  se c i ta  y  em plaza  á dicho ind iv iduo , 
p a ra  que dentro  del plazo de dos meses im prorrogables ,  á 
co n ta r  desde la inserc ión  d e l  presente  en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se presente en es ta  A y u d a n t ía  de M arina  p a ra  su  in 
greso en el servicio activo de la  A rm a da ;  y  de no verificarlo 
se  le declarará  prófugo , con a rreglo  al a r t .  67 de la  ley de 17 
de Agosto  de 1885.A ltea  12 de E aero  de 1902,” J u a n  de Ponte. 110—M

BARCELONA
D, J u l i á n  Yusíe Segura ,  p r im e r  Teniente  de A r t i l le r ía  del 

p r im ar  b a t a l l ó n  de plaza, Juez in s t ru c to r  del expediente s e 
guido c o n t r a  el a r t i l le ro  segundo del segundo reg im ien to  de 
m o n ta ñ a  José E chevarr ía  Recarta por la  fa l ta  g rav e  de p r i 
m e ra  deserción.

Por la p resente  requ is i to r ia  cito , l lam o y em plazo al  m e n 
cionado E chevarr ía ,  n a tu ra l  da I rú n  (Guipúzcoa), h i jo  de José 
A n ton io  y de María, soltero,  de v e in t iú n  años  de edad, de 
oficie jornalero  an tes  de in g re s a r  en el servicio, y cu yas  se 
ñ a s  personales son las  que s iguen: palo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos,  nariz  reg u la r ,  ba rba  p ab lada ,  boca r eg u la r ,  co
lor  m oreno, frente r e g u la r ,  aíre bueno, p rod u cc ión  bu e na ,  
señas  pa r t ic u la res  n in g u n a ,  p a ra  que en el té rm in o  de t r e i n 
t a  días,  con tados  desde la  pub licac ión  de esta req u is i to r ia  en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñcial de es ta  provincia ,  se 
•presente en este Juzgado, que tiene su  res idencia oficial en el 
c u a r te l  de S an ta  M adrona de esta plaza, á responder  de los 
ca rg os  que le r e su l tan  en el expediente que  le in s t ru y o  por la  
fa l ta  grave  de deserción; bajo aperc ib im ien to  de que  "si no 
com parece en ©1 expresado plazo será declarado rebelde, s i 
g u iéndo le  el perju ic io  á que h a y a  lu g a r .

Al propio t iem po, en  nom bre de S .  M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero  á todas  las  A u to r idades ,  ta n to  civiles 
como m il i ta re s  y á  los ag en tes  de polic ía  jud ic ia l ,  p a ra  que 
p rac t iq u en  ac t ivas  d il igencias  en la  busca  y c a p tu ra  del a c u 
sado José E chevarr ía  Rec&rts, y caso de ser hab ido  se le c o n -  
duzza á esta plaza, á m i disposición, con las segur idades  c o n 
venientes,  conform e lo he acordado en  d i l igenc ia  de es ta  
fecha.

Dada en Barcelona á 11 de E nero  de 1 9 0 2 .= J u l iá n  Yuste.
177—M

BILBAO
D. L u is  A ra n d a  M ihura ,  Tenienta Coronel de Infanlería, 

Ju ez  in s t ru c to r  del expediente  c o n t ra  el san i ta r io  m i l i ta r  de 
s eg u n d a  José Tév&r R uiz  por deserc ión.

Por la  p resente  cito , l lam o  y emplazo al  sa n i ta r io  m i l i ta r  
a r r ib a  m encionado , n a tu r a l  de C h inch i l la ,  A y u n ta m ie n to  de 
L as  Nieves, p rov incia  de Albacete, de veinte años  de edad, 
h i jo  de Jesús  y de Josefa, de estado soltero, de profesión es
tu d ia n te ,  su e s ta tu ra  u n  m etro  630 m il ím e tros ,  pelo castaño , 
cejas ídem , ojos pardos, n a r iz  reg u la r ,  ba rb a  poca, boca r e 
g u la r ,  color sano, frente  espaciosa, p u r a q u e  d en tro  del t é r 
m in o  de vein te  días, á co n ta r  desde que se pub lique  es ta  r e 
q u is i to r ia ,  comparezca en este Juzg ad o ,  sito en el H osp ita l  
m i l i t a r ,  ó an te  la  A u to r id a d  del p u n to  en que se halle;  ep la  
in te l igenc ia  de que de no hacer lo  será  declarado  en rebe ld ía .

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de la policía jud icia l, para que practiquen  a ctiva s  d iligen cias en busca del referido sanitario, y  caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al calabozo debcuartel de San Francisco de esta  v illa  y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias de A lbacete y  Vizcaya la presente requisitoria  para que tenga la  debida publicidad.

Bilbao B de Enero de 1902.=E 1 T eniente Coronel, Juez in structor, Luis Aranda. 148—M
CARTAGENA

D. Carlos Coll B lanca, Teniente de Infantería de Marina, y  Juez instructor de la causa segu ida contra el soldado de Infantería de M arina por la pérdida de arm am ento.
Ü*or la  presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza al 

soldado Fernando Navarro Naranjo, hijo de Manuel y  Josefa, de diez y  nueve años de edad, estado soltero, profesión labrador, natural de Cazalla (Sevilla), cu yas señas personales no 
nonstan, para que en el plazo de trein ta  d ías, á contar de la  fecha de la publicación de la presente requisitoria en la  Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y  Sevilla , se presente en este  Juzgado á responder á los nargos que le resultan en la  cau sa  que por órdenes del E x celen tís im o  Sr. Capitán general del Departam ento se instruye  
a l nombrado Fernando Navarro Naranjo por el delito  de pérd ida de arm am ento y  correaje; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h a y a  lugar y  será declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y  encargo á las A utoridades y  agen tes de p o lic ía ju d ie ia l procedan á la  busca y  captura del 
m encionado individuo para su  conducción y  presentación en  este Juzgado.

Dada en  el A rsenal de Cartagena á 10 de Enero de 1 9 0 2 .=  
V.° B .°= E I Juez, OolL—Por su  m andato, e l Secretario, Ma
n u e l Vilar. 151- M

CORUÑA !
D. J u a n  M ontem ayor y Abren , Teniente  de navio  de la  

A rm a d a ,  Ay udan te  de la C om an danc ia  de M arina de la  Cor u ñ a .
Por el presente, y té rm in o  de t re in ta  días, á co n ta r  desde 

el de la  fecha, hace saber que se h a h a  in s t ru y en d o  su m a r ia  
sobre tes  m uerte s  habidas  en el n au frag io  del vapor español 
Irnrac bat, ocurr ido  por choque coa el de la Mala Real I n g le 
sa Deuro en la  noche del 3L ele Marzo al 1.° de Abril de 1882, 
á fin de que las fam ilias  de loa t r ip u lan tes  y pasajeros del 
prim ero de dichos vapores que re su l ta ro n  desaparecidos se 
p resen ten  en esta C om an danc ia  ó bien á la  A u to r id ad  ju d i 
cial del pu n to  m ás  próx im o al en que se en cu en tren ,  á m a 
n ifes ta r  si h a n  ten ido  notic ias  de! pariente desaparecido ó si 
lo creen m uerto  en dicho n aufrag io ,  debiendo fac i l i ta r  los d a 
tos necesarios p a ra  la inscripción  de la  defunción.

t r i p u l a n t e s  y  p a s a j e r o s  q u e  s e  c i t a n  
Tripulantes .

Carpintero ,  J u a n  Manuel Lequina,  n a tu ra l  de Forna ,  p a r 
t ido  de G u ern ica .

Calderetero, F ranc isco  Fernández, da Pontevedra ,
M arinero ,  Alejo, de l io lio (Manila).
M aqu in ista ,  J h o n  R. Brom, de In g la te r ra .

Pasajeros.
Leopoldo Fignero la ,  n a tu ra l  de Avila.
José Menéndez Díaz, de Gijón,
F elic idad  B ace ta  López, de la  Coruña.
Pedro Quirós, de la  C oruña.
M ariano Ortiz, da la  C oruña .
Coruña 15 de Enero de 1902 =  J u a n  M ontem ayo r.

‘188 - M
HUELVA

¡ D. José de la H e rrá n  y Puebla, Teniente de navio y Juez
in s t ru c to r  de la causa  n ú m . 343 de 1 90!, que se s igue en esta 
C om an danc ia  de M arina  co n tra  el m arinero  fogonero que fué 
de la  A rm a d a  Diego Navas Miralles por disparo de a rm a  de 
fuego, hecho ocurrido ©n esta  c iu dad  el 3 de Diciembre 
de i 899.Por este m i prim sr edicto cito, l lam o y emplazo al ex pre
sado Diego Navas Miralles, n a tu ra l  de A lm ería ,  de t r e in ta  
años  de edad, de profesión m arine ro  fogonero, licenciado de 
la  A rm a d a ,  de estado casado, coyas sañas personales se ígno- 

| ran, pa ra  que en el té rm in o  de t r e in ta  días, á co n ta r  desde 
i la pub licación  del presente  en los periódicos oficiales, compa- 
| rezea á responder da les cargos que le re su l ta n  en este J rn g a-  
j do m i l i ta r  de M arina ,  sito en la C om an danc ia  de e:Ra puerto ,A l m ism o tiem po ruego á todas  las  A u tor idades ,  tan to  
¡ civiles como m il i ta res ,  del p u n te  donde se cuen tre  dicho i n 

dividuo, procedan á su  detención.
| Dado 'en H uelva  á 13 de 'Enero da 1 9 0 2 .= Jo sé  de la  He-
1 rr á n .= E l Secretarlo, José P arra le s .  190—M
| LÉR ID A

D. Dalm iro  Rodríguez P earé ,  C ap i tán  dal b a ta l lón  do Ca- 
zadores de Mérida, n ú m ,  13, y  J aez  in s t ru c to r  do! expediente 
que se le s igue  al soldado de este b a ta l lón  Peladlo Pag és  Mou- 
r a  p a ra  a v e r ig u a r  su  a c tu a l  p a rad e ro .

Haciendo uso de las  facu ltades  que  me concede la  ley, por 
¡ la presente  requ is i to r ia  cito, l lam o y emplazo á  Peladlo Pagés  
| M oüra, de este batallón, h ijo  de Miguel y  de Magdalena, n a -  1 t u r  al de T ra g a ra ,  provincia, de Gerona, avecindado en S an  
¡ M art in  ¿le Vila llonga,  de estado soltero, edad cu ando  em pezó 
i á servir diez y nueve años, oficio lab rador,  su  e s ta tu ra  u n  
I m etro 610 m ili  metros, cuyas  señas son las s iguien tes :  pelo 

negro ,  cejas al pelo, ojos pardos, nariz  reg u la r ,  b a rba  poca, 
boca regu la r ,  color sano, frente  espaciosa, señas p a r t icu la res  
n in g u n a ,  p a ra  que en el té rm in o  de t r e in ta  días, contados  
desde la pub licac ión  de esta requ is i to r ia  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 

i Ju zg ad o  m i l i ta r ,  cu a r te l  de la Panera,  ea  es ta  c iudad ,  á m i 
| disposición, para, responder á los cargos  que le resu lten  en 

es te expediente  que da orden super io r  me hallo  in s t ruyen do  
con m otivo de habar desaparecido &1 ser destinado á la"cam 
p a ñ a  de Cuba; bajo aperc ib im ien to  de que si no comparece 
en  el plazo fijado será declarado rebelde, pa rándo le  el p e r ju i 
cio que h a y a  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requ ie ro  do todas las A u tor idades ,  tan to  civiles como m i l i 
ta res  y oe polic ía judic ia l,  p r r a  que p ra c t iq u en  ac t ivas  d i l i 
gencias  p a ra  su  busca, y caso de ser hab ido  le r e m i ta n  en 
d a s e  de preso, con las segur idades  convenientes ,  á dicho 
p u n to  y á mi disposición; pues as í  lo tengo m an d ad o  en d i 
l ig en c ia  de este día

Dada en L ér id a  á 7 de Enero de 1902.=V.° B .°= E 1 Juez 
in s t ru c to r ,  Domingo R odr íguez .=E 1 sa rg e n to  Secre tario ,  
U rbano  Bielsa. 123—M

D.. Braulio Sanz Alvaro, Capitán, Juez instructor d é la  
zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.Ignorándose el paradero del rec lu ta  de esta zona Ensebio 
Chavado Casals, del reemplazo de 1897 y cupo de Moncortés, 
contra quien me hallo  in s t ruyendo  expediente de ord en ‘su
perior por faltar á la  concentración para su destino á activo  
servicio; yUsando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presenta llam o, cito y  emplazo al referido recluta, natural de Perecols (dert), hijo de José y de 
A g u stin a , de diez y ocho años, seis meses y veintisiete días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
color sano, señas particulares n inguna, con un metro 549 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, para que en el tér
m ino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona a mi disposición; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus  
descargos, sigu iénd ole, por el contrario, los perjuicios á que 
haya lugar.A  su  vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á  todas las Autoridades, tanto civ iles como m ili
tares y  de policía  judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
ven ientes, á este punto y  á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado,en d iligen cia  de este día.Y  para que tén g a la  debida publicidad, expido la presente 

, requisitoria en Lérida á 8 de Enero de 1902 = B ra u lio  Sanz.
124—M

t

D. Dalmiro Rodríguez Pedré ,  Capitán  del b a ta l lón  Caza
dores de Mérida, n úm .  13, y  Juez in s t ru c to r  del expediente 
que se le s igue al soldado de este ba ta l lón  Casiano O ;asis C am bra  p a ra  av er iguar  su  paradero .

Haciendo uso de las facu ltades  que me concede la ley, por 
la  presente  req u is i to r ia  cito, l lamo y emplazo á Casiano Oca- 
sis C am bra ,  soldado de este batallón, hijo de Vertonundo y  
de Felic ia ,  n a tu ra l  de Alio, p rovincia  de Navarra ,  Nada
do en Alio, de estado soltero, edad cuando einptzo . =*rvir 
diez y ocho anos, oficio labrador,  su e s ta tu ra  u n  o 573 
m il ím e tros ,  cu yas  señas son las s iguientes:  pelo c< . Y u s ce
jas  al pelo, ojos garzos, na riz  regu la r ,  barba poca, b r e g u 
la r ,  color saüo, frente  espaciosa, señas particular* s r.i ¿una* 
p a ra  que en el té rm in o  de t r e in ta  días,  contados desd U\ p u 
blicación de esta re q u is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o
letín oñcial  de la  p rov incia ,  comparezca en el J u z g a - R  ' .ah itar 
de este ba ta l lón ,  que tiene su res idenc ia  en es ta  ciudad,  c u a r 
tel de la P an era ,  á m i disposición, pa ra  responder  á ios c a r 
gos que le re su l te n  en este expediente, que de orden super io r  
me hallo in s t ru y e n d o  con m otivo de su  desaparición  du ran te  
la ca m p a ñ a  de Cuba; bajo ap erc ib im ien to  de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa rándole  el ■ perjuicio que h a y a  luga r .

i A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .)r ex hor to  y 
! requiero á t o l a s  las Autoridades,  ta n to  civiles como m i i i t a -  
| res y de policía judic ial ,  pa ra  que p rac t iq u en  ac tivas  d iíigen- 
j cias p a ra  su busca ,  y caso de ser habido Jo rem itan  en clase 

da preso, concias  seguridades  convenientes, á dicho pun to  y 
á mi disposición; pues así  lo tengo m andad o  en di l igencia  da este día.

Dada en Lérida á 10 de Enero de 1902.=V .° Juez
in s t ru c to r ,  Dalm iro  R odríguez.=K 1 sargen to  Secretar io ,  U r 
bano Bielsa. 125—M

D. José Gil B artra ,  segundo Teniente, Juez  in s t ru c to r  de 
la  zona de re c lu tam ien to  de L ér ida ,  n ú m .  51.

Ignorándose  el paradero  del recluta de esta  zona Pedro I to  
Ríu, dei reemplazo de 1897, y cupo de la P en ínsu la ,  co n t ra  
qu ien  me hallo  in s truyendo  expediente de o rd m  super io r  por 
fa l tar  á la concen trac ión  pa ra  su destino á activo servicio; y

U sando de la ju r isd icc ió n  que me concede el Código 
de J u s t ic ia  m il i ta r ,  por el presente llamo, cito / emplazo 
ai referido rec lu ta ,  n a tu ra l  de Guixes (Lérkí?), h j > de R a
m ón  y de A ntonia ,  de ve in t i t rés  años de edad, cuyos  señas 
personales son las  s iguientes: palo negro , cejas ui pelo, ojos 
negros,  n a riz  r eg u la r ,  ba rba  cla ra ,  color sano, señas p a r t i c u 
lares n in g u n a ,  con u n  metro 700 m il ím e tros  de e&tutura, da 
oficio lab rador,  p a ra  qu8 en el té rm in o  de t re in ta  días, á con
ta r  desda la fecha, se presente  en el local que ocupan  las oficinas de esta zona á m i disposición; bajo aperc ib im iento  da 
ser declarado rebelde si no éompareeiece en el referido plazo, 
á fin de que puedan ser oídos sus  descargos, s iguiéndole por 
el co n tra r io  ios perju ic ios á que h a y a  lug a r ,A su vez, y en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto  y requiero  á todas las A u toridades,  tan to  civiles corno m i l i t a 
res y de policía jud ic ia l ,  p a ra  que p rac t iq u en  ac t ivas  d il igen
cias  en busca  del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo co n d u c irá n  en clase de preso, con las  seguridades  conve- 

I n ientes ,  á este p u n to  y á m i disposición, pues así lo tengo  
i acordado en d i l igencia  de este día .
| Y pa ra  que ten g a  la  debida pub lic idad, expido la  presan te  
i en  L érida  á I I  de Enero de 1 9 0 2 .= José Gil.  178—M

MADRID
D. Víctor G arc ía  Olalla, Comando,ata de In fan te ría .  Juez  

ev entua l  de causas  de la p r im era  reglón y  del expediente i n s 
t ru id o  co n t ra  los g u e rr i l le ros  de la  g u e rr i l la  p a r t í  cú te r  del 
ingen io  Gerardo  ( isla da Cuba), Víctor Blanco Guzm án , "Va
len t ín  Negrete  M aura ,  Isidoro  Crespo, Marcelo M srt icorena ,  
B runo  Cordero y J u a n  Victorio por la  fa lta  g rave  de p r im e ra  
deserción.

Por la  presente  req u is i to r ia  Hamo, cito y em plazo á los 
I guerr i l le ros  de la g u e rr i l la  p a r t ic u la r  del ingenio Gerardo (is- 
I la  da Cuba), Víctor B lanco Guzm án, V alen tín  N-gv-ete Mau- 
l ra ,  Isidoro Crespo, Marcelo M artieoreua,  IR u no  Cordero y \ J u a n  Victorio, cu yas  señas personales de los m ism os so ig n o -  
| r an ,  p a ra  que en el té rm in o  de t r e in ta  días,  con tados  desde 
1 la  pub licación de esta requ is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,
I comparezcan en este Juzgado  m i l i ta r ,  que tiene su dom icilio  
I oficial en la calle de L eganitos ,  n ú m .  28, piso tercero, á m í  
I disposición, p a ra  responder á los cargos que les r^pe-Han en  
1 el expediente de referencia que de orden del Excmo. S r. C a 
li p í tá n  general de esta  reg ión  se les s igue por la g. ave d 5

¡
p r im era  deserción; bajo apercib im iento  de que si no co m p a
recen en el plazo fijado serán  declarados rebeldes, pa rándo les  
los peí juic ios á que h a y a  l u g a r .

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ,), exhorto  y  
requiero á todas las  A u toridades,  tan to  civiles como m i l i t a 
ras y de polic ía jud ic ia l ,  p a ra  que p ra c t iq u e n  ac tivas d il igen

c i a s  ea  b usca  de los referidos guerri l le ros ,  y en  casó de ser 
hab idos  los r e m i ta n  en clase de presos á las  pris iones  m i l i t a res de esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo  acor
dado en  d i l igenc ia  de este día .Dada en Madrid á 9 de Enero de 1902.= E ! Comandante, Juez instructor, Víctor García Olalla ==Por su m andado , el 
soldado de primera, Secretario, Antonio Fernández M artínez.* 127—M

MUROS
D. Moisés Dom ínguez Am ores, Alférez de navio y A y u 

dante de Marina de ests distrito.H ago saber que en expediente que instruyo al inscrito fo 
lio  7/901, disponible de este trozo, A n gel R odríguez M artínez, hijo de Dom ingo y Josefa, vecino de Louro, por h a l la r se  a u senta al ser llam ado para p&Sar &1 servicio, he acordado  co n cederle el plazo de tres m eses p a ra  que se p resente  en esta  
A yudantía á fin de cubrir su com prom iso  en la A rm a da ;  bajo apercibim iento de que s i dentro dei indic&áo térm ino, á con
tar desde la  inserción de este edicto en el Boletín oficial de la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , no lo verifica, será declara
do prófugo.Muros 10 de Enero de 1902.=M oisés Dom ínguez.128—M

D. M oisés Dom ínguez Am ores, Alférez de navio y  A y u 
dante de M arina de este distrito.1 H ago saber que en expediente que instruyo al inscrito  folio 2/901 disponible de est8 trozo, Manuel Novo Vilar, hijo  d8 Bernardo y  de Joseia, vecino de este pueblo, por hadarse  ausente al ser llam ado para p&s&r al servicio, he acordado concederle el plazo de tres m eses para que se presente en esta  A yudantía  á fin de cubrir su com prom iso con la Armada; bajo apercibim iento de que si dentro  de indicado té rm in o ,  á 
contar desde la  inserción de este edicto en el B oletín oficial de
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la provincia y Gaceta  de Ma drid , no lo verifica, será decla
rado prófugo,

Mnroá 10 da Enero de 1902.=MGl¡sés Domínguez.1 2 9 -M
REUS

D García BalmorI, segundo Teniente del regí-
mien D  ̂ a ,s de Montosa, 10.° de Caballería, Juez ins- 
trucú • ipi ^diente seguido contra el soldado del expresa
do ivg v  .en: , ...orique Colomer Casolibas por el delito de de* 
sermón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Enrique Colomer Casolibas, natural de Ma
taré» provincia de Barcelona» hijo de Jaime y Josefa» de vein
tiún años de edad» de oficio ó profesión vidriero» y cuyas 
señss personales son como siguen: estatura un metro 65b mi
límetros, pslo rubio» cejas ídem.» ojos melados, nariz regular» 
boca íd e m , color sano» frente regular» aire suelto* y produc
ción fácil, señas particulares ninguna» para q u e  en el termi
no de treinta días» contados desde el de la publicación de esta 
requriitorte en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en este Juz
gado, qu e f  ¡ene su  residencia oficial en el cuartel de Caballe
ría Í.£.'J 4*UUo <£5 n esta  p laza» á responder á los cargos q u e  le ee-
suifci ii el expediente que instruyo por deserción; bajo
apere'b ~n ^nto de que si no comparece en el citado plazo será 
dee1 *de jVu¿de, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.)» 
exhorto y requiero á todas les Autoridades, tanto civiles 
como militares y a los agentes de la policía jedicte!» para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Enrique Colcxner Cftsolibns, y caso de ser habido se le 
condir-tM a este pl ?a a mi disposición, con las seguridades 
conven* '&'* js, ccnfo ‘rae he acordado en diligencia de hoy.,

Bada < n 'tous a 19 de Enero de 1902.—El Juez instructor, 
Fetleti i (1 a«c ' a. 119—M.

¡SEVILLA

D. Fstebau Tora1 Santena Capí ten, primer Ayudante del 
rerirstenfcc CVzp teres de Alfonso XII, 2L° de Caballería, y 
Jutír ' L Mr V asmo* ría. iuriraída por el de; Lo 6 u 
guiida deserción al soldado del mismo regimiento Pedro Le 
gioy Lebrón...

P-.. r Ja p asente cito, Item o y emplazo al soldado Pedro Le- 
gioy Lebro'u hijo de Francisco y de Remedios, natural de 
Sevilla, uvc.ci-id.ido en la par oquia de Sauía Catalina de di
cha ci ida  ¿te veintisiete arrs de edad» de estado soltero, y 
cuyas ñ*h personaos son les siguientes: pelo y cejas ne
gros, . j s d ' í tes, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color tiig Íl'-ujíc reguter» su aire huero y su producción 
fácil : “-"k /de en el término de treinta días» o contar desde 
ru  ̂ ií 'i m* un i a Gaceta de Madrid y Boletín oficial de
lajíroútíxitÁ ve comparezca en este Juzgado de
trúcete», rite en el cuartel de la Carne, de esta ciudad todus 
te , te „ •-» s . \ a. tosiL lac: Iiov; á las catorce» para - i j. • 
der a ios cargos que ie resulten en la sumaria que le insteu ■ 
y o- La j o *püicib ¿miento de ser declarado rebelde si no com
pareciese oí* el referido plazo.

A la vez eu nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a tóete o las Autoridades, tanto civiles como milita
res y 3 Mr* rg-rtes de la policía judicial, para que practi- 
quan a Jm-.ía rllirencias eu busca del referido procesado, y 
casa 1® v i* ^-bído lo remítan en calidad de preso» con las 
seg i.r '1 ' teten' fí ' s t i  plaza á mi disposición, según lo
ílcjíte d- -.i dÍTcrr¡a áe este día.

D 3" rf a 9 de Eteero de 1902»=E1 Juez instructor,
Esleí: . T i. í. 207—M

T). /m u  Ruges Fe, primer Teniente del regimiento In-
fantorte te Granada núm. 31, y Ji^s instructor del expe
diente f itr > - vteuye para av ripuar el paradero del solda
do del octavo batallón de Fuipim s Constantino Fernández 
Mar fin.»

Por VI presente edicto cito y emplazo a los que fueran sol
dados dri mis rao Cuerpo Ginés Ruis MáTqu*z, Francisco Díaz 
Romero P> dro García Sarmüla, Antonio Molo R jig  Víctor 
Vicente Ag&irre, Domingo Raíaos Oampoy, Domingo Do
mínguez López, Ricardo J i monas (Lite y Gregorio García Jí- 
ménc • • u; as actiulca residencias ignr-rau, á pesar d« las 
diligencias practicadas, para que en ol preciso término da 
quince días,'contados desde la publicación da esto edicto en 
la Gacela de Madrid» manifiestan á este Juzgado el punto 
en que eo R-cuontren, con el fin da que prestan una declara
ción en el citado expedienta,

A so vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t exhorto' y 
requiero á todes las Autoridades» tanto civiles como milita
res y de poiícía judicial» para que practiquen activas diligen
cias en busca del paradero de los reieridos soldados» y caso 
de ser alguno habido lo manifiesten a este Juzgado con su 
residan cu»; _ues «sí lo tongo acordado en diligencia do este 
día.

Dado en Sevilla á 9 de .Enero de 1902.— Juan B -gem
2U6-M

VALENCIA

D Tomás Ápaiísi Rodríguez» primer Teniente da Infan
tería con dea ti =io en el regimiento Infantería de Guadalajara,
número 20, y Juez instructor del expediente que se instruye 
al sollado Manuel López Qaesada, perteneciente al mismo 
regimiento, por deserción verificada el día 6 de Diciembre 
de 1901.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo á Ma
nuel López Quceada, soldado del regimiento Infantería do 
Guadalajara, núm.. 20, natural de San Miguel de Salinas» 
provincia de Alicante,^ hijo de Francisco y de Manuela» de 
estado soltero, de veinticinco anos de edad, de oficio jornale* 
ro, cuyas canas personales son las siguientes: pelo castaño» 
cejas al palo, ojos claros, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, frente despejada» aíre marcial producción 
buena, y de un metro 585 milímetros de estatura pa a que 
en el preciso term inote treinta días, contados d^sde la publ* 
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid cumpa*, 
rezca en este Juzgado, cuartel de Santo Domingo, en esta ca
pital, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye con motivo de haber desertado el 
día 6 da Diciembre áe 1901; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde* parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias tex busca del referido individuo Manuel López Q a :^ ,d %  
y  en caso de üct habido lo remitan en clase de preso» con las 
seguridades convenientes, á este cuartel de Santo Domingo

’ r y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en digencia 
de este día

Val-ncía 3 de Ene™ de 1902.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor* Tomás Aparisi. —M

VINAROZ
D. Podro Sans y Gorau, Teniente de navio de la Armada»

Ayudante de Marina de este, distrito.
" Hago saber que no habiéndose presentado en el acto del 

llamamiento para su togreso en el servicio de los buques de 
la Armada el inscrito disponible de este trozo y brigada de 
Valencia Agustín Suara G&v&iiés» hijo do otro y Concepción, 
natural, de vinarez, de veinte años áe edad, soltero, cuyas 
señas personales son, las siguientes: cuerpo creciendo, o jes 
pardos cejas y pelo castaños, frente» nariz y boca regulares, 
barba no tiene» color sano» un señas particulares» á cuyo in- 
divi luo se le sigue causa por tal motivo; y

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficíates de Marina, por empresente 
cito» llamo y emplazo al expresado inscrito Agustín Buara 
Gávallés* que deberá presentarse en esta Ayudantía dentro 
del término de sesenta rites* a contar desde la publicación de 
este primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á dar sus des
cargos; y de no presentare en el referido plazo se le seguirá 
la c»usa, declarándolo prófugo.

Vi nares. 10 de Fuero de 1902.=Pedro Sans. —M

ZARAGOZA

D. José A odia Jiménez» primer Tenisnte del regimiento 
Infantsrte do Gerona, núm. 22* Juez instructor de causas mi- 
lit&res y del txpedifnto instruido en averiguación del para
dero áil sobteilj riel di suelto te te 1 Ion Cazadores da la Patria, 
número 25, Antonio Vicenta ¿testre.

Por la prnsrnto requisitoria Hamo, cito y emplazo al refe
rido, soldólo natural de S'iller, provincia tic Bateares, ave
cindado en Limado, prevínote da Puerto Rico, hijo de Ventura 
y de C'teaUna» soltero, de oficio dependiente, cuyes señas sos: 
pelo castaño, cej al pelo, ojos ídem, nariz regular, color 
Disney, frente regular aire mmretete pn áuccicn buena, para 
que en el p-eciso término de treinta diV\ contodos desde la pu* 
blicecidn'tíe esta requisitoria en ía G a c e t a  d e  M a d r id , ma
nifieste á este Juzgado rito en el castillo de 1& A)jifería de 
esta plaza, donde se encu^ot-a actaalmente, piua averiguar 
su paradero; Injo «tperribimte'nto cte qite si no aparece en el 
plazo fijado sera d?cl4rado tebte le, parándole el perjuicio que 
haya logar.

A su vtz, en nombro de S. \I ol R\? (Q. D. G-,}, exhorto y 
requiero á todss tes Autoridad?.-:, ta: to civiles como milita
res y de policía judicial, p«ra que pr.-ictiq-ieu aeLvas dili
gencias en basca del referido soldado, y en caso te ser iisbi- 
do lo manifiesten á este Juzgado; pues así bj tungo acordado 
en diligencia de este día.

Y pura que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad la expido en Zaragoza á 11 de Enero de 1902.= E i pri
mer Teniente, Juez instructor, José Andía. 210 ~M

D. Je sé Dudro Jiménez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor de causas 
militares y del expediente instruido en averiguación del pa
radero deí soldado del disuelto batallón Cazadores de la Pa
tria*. núrn. 25, 'Teodoro Bamohano Boliiud.

Por la presente requisitoria team o, cito y emplazo’al refe
rido so!d«do, natural de Llanes ¡,Oviedo), avecindado en Pun
ce (Puerto .Rico), hijo da F íce te  cu y de María, soltero, de 
elido dependiente, cuyas ,-aiaá pelo c:ustaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular» barba nada, boca regular, 
aíre marcial, producción buena, p*.rs. que en el preciso tor- 

• mino di treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , manifieste á este Juz
gado, sito mi el castillo da la AJjaferia de esta plaza, donde 
se encuentra actualmente, para averigua? su paradero; bajo 
apercibimiento da que si no comparece en e! plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre áe S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiere? a totes tes Autoridades, tanto civiles como milita
res y de pódete judicial, pfera que practiquen activas dili
gencias en busca del reten do soldada, y en caso de ser habido 
lo mateíhsíen á e.-te Juzgado; pues a&í lo tengo acordado en 
¿iltexencte de ceta día.

Y para que te presente requisitoria ringa la debida pu
blicidad en te Gaceta i e Madrid, sq expide en Zaragoza á 4 
de Enero de 1902.=E1 Primer Teniente* Juez instructor, José 
Dudro. 46—M

S%mgméM3 J e  féh immimmmm*

A L f h  IRÁS

D. Jc^e Maitio Barrios» Juez de instincción de esta par
tido.

Por Ja prerente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuela Gonzatez Muñoz, hija de María, vecina de Tarifa, 
cuyas deoiíjK circu n stan cias y actual paradero se ignoran» i  
fin de que ea el término de ¿Lz días, siguientes al de la in 
serción de !a presente en  la  G a c e ta  d e M adrid y Boletín ofi- c id  de esta  provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado* s to Alfonso XI* núm. 21 á prestar declaración in 
quisitiva en la causa que contra la m ism a sa instruye por el 
delito de hurto de efectos; bajo apercib im iento de que sí no lo  
verifica será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial» procedan a la busca» captura y i emisión á la cárcel de 
este partido de dicha procesada.

Dada en te ciudad de Algecíras á 2 de D lembre de 1901. 
José Martín B arrios=Por mandado de S b » E lreo Gon
zález, J—9313

ARCHIDONA
Por el presente se emplaza á Doña Ángela Díaz Olivares» 

natural de esta ciudad, para que en el término de veinte días 
comparezca ante la Audiencia territorial de Granada perso
nándose en forma en autos que se siguen en dicho Tribunal 
superior entre Duña Rosario Fernánd-z Juradlo y D. Joaquín 
González Escobar sobre división de los bienes de la capeteama 
fundada por D. Antonio Villar Alarcón.

Dado en A re h i de na á 3 de Diciembre de 1901.=Federicc 
Freuller.=Ei EscríVano, Eugenio Núñez, 437—P

BARPF1ON A— ATARAZANAS
D. Augurio Carbado García» Juez de im trucción áel dis 

trifco de Atarazanas de esta ciudad.t

Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 
sobre defraudación á la Hacienda, se cita y llama á Luis Cor
te, Capitán que fue deí vspor Gorgovis, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde su publicado,:? ro el B o letín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparez
ca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Salón de 
San Juan), al objeto de notificarle el auto contra el misma 
recaído en la referida cause; apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebslde.*

Asimismo se cita y  llama al representante ó propietario 
de te casa naviera francesa propietaria dril v- Gorgovi® 
para que dentro del mismo término comparezca ante esto Juz
gado, á fia de que se entiendan con ella las oportunas dili
gencias para la responsabilidad subsidiaria que puedan de
clararse procedentes en méritos do dicha causa; apercibién
dola que de no comparecer le parará el perjuicio que en de
recho haya logar.

Dado en Barcelona á 20 de Diciembre da 1901.= Augurio 
C&rb&llo García. =P or mandato de S. 8. y por D. Juan Gí- 
bern&u, Tomás Vives. J^-9888

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Soten Oliván» accidentalmente Juez de instruc

ción del distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria* que se expide en mé

ritos de te causa criminal sobre estafa contra toerio Mu
ñoz Prteto, se cita, llama y emplaza al isism > « ‘ry  ̂ actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro dal término do diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  be M adrid , comparezca anta dicho Juzgado, para 
responder á ios cargos qua contra el mismo resultan; bajo- 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á 
tes Autoridades, fuerza pública y agestes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción m dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: 
edad treinta años, soltero, natural de Molirdeos (Albacete)» 
usa bigote rubio y viste decentemente.

Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de lSQ\.=Pedro 8o- 
lán.=Por el Escribano D. Daniel Ballester, Joaquín Fdíquier* 
habilitado. J—9316

D. Pedro Soten y Olivan* Juez m im kipú , y **<:ri ^nt&i 
Jaez de instrucción del distrito dsi Norte (te Bfíceloua. -

En virtud do te presente requisitoria, qu* ps c-xpide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa con ira T-tadoro Ga
llen Oorzán y Francisco J. Gon» ss cita, llama y emptezs á los 
mismas, cuyo actual paradero se ignora, á fin d& que dentro 
del término de nueve días, á contar desde la inserción cte esta 
requisitoria en te G a c e ta  d e  M adrid , eom psrezcFn ante dicho 
Juzgado p?sra responder á los cargos que contra los mismos 
resultan; bajo apercibimiento de se? dexoarados rebeldes.

Al propio tiempo* en nombre de 8= M. la Itoína Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Ragenta áel Reino, pido y oac^rgo á 
las Autoridades» fuerza pública y agentes de la. polkte judi
cial, procedan á la busc¡*} captura y conducción a dichas 
cárceles de los referidos procesados, cuyas señas de los mis
mos se ignoran.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre da 1901.= Pedro So- 
lán.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J -9 0 Í7

D. Pedro Bolán Olivan, Jaez municipal y accidental Juez 
da instrucción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de te presente requisitoria, qua se expide en 
méritos ¿e la causa criminal sobre hurto contra fcab&stián 
Eugenio Mateos y Doroteo Navarro Sos* se cita, llama y em
plaza al mismo» c o jo  actual paradero so Ignora, á fin  de que 
dentro del término6de diez días, á contar desda la ínsurcíón 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid , comparezcan 
ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra 
los miemos resultan; bajo apercibimiento ds ser declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regante drfi Reino, pido y encargo á- 
las Autoridades fuerza pública y «gentes da Ja policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles da los referidos procesados, cuyas señas de los m is
mos se ignoran.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1901.=Pedro Sa- 
lán =P or el Escribano, A u g u sto  Torres, habilitado.

J—9318
CÁDIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instruceión de
esta capital.

Por te presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Malinas Marín, hijo de Rafael y de Ana, de diez y  
siete años de edad, de estado soltero, natural de Cádiz, par
tido de ídem, provincia de ídem, vecino que faé de ídem, da 
ocupación barajero, cuyo actual paradero se ignora, para qua 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in
serción de la misma en la G a c e ta  d e M adrid , comparezca m  
te cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resul
tan en 1a causa que contra el mismo se instruye por el delita 
de hurto; apercibido de que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo sa ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes da Ja policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la c írcú  d'i esta ciudad á disposi
ción de. este Juzgado del expresado procesado.

Dada en 1a ciudad de Cádiz á 2 de Diciembre de 1901.= 
Perfecto Mira.=Franciseo Cairajho, habilitado.

J—9319
CARMONA

D. José Baleriola y Albal&dejo, Juez de instrucción de esta 
partido.

Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la. 
Nación la práctica de diligencias para te busca y rescate do 
una yegua grande, castaña, cerrada y herrada en te nalga, 
derecha; un potro de dos años* tordo, herrado en te nalga iz
quierda; una muleta mansona, de seis á siete meses, parda* 
ciara; dos muletos de 1a misma edad, castaños oscuros, y un. 
potro negro, pertenecientes ú los herederos de Doña Rosa Fio- 
res, que fueron sustraídos en te noche del 27 al 28 del mes 
anterior de te choza d.el cortijo nombrado Mejía, de este tér
mino, poniéndolos e;u su caso con sus poseedores, si no acre,*- 
difcan bu legítima adquisición, á disposición de este Juzgado*

Al propio tiempu se interesa también te detención de los 
autores del indicado hurto, poniéndolos, caso de ser habidos, 
á mí disposición en Jas cárceles de esta ciudad.

I Dada en Gam ona á 2 de Diciembre de 19W„=José Bale- riola^E l actuario, Rafael López, J—9320
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CAZALLA I

D. A n to n io  Colta y Barca, Juez, de instrucción ds este 1

^&rpur0ia presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma- \ 
nuel Hidalgo Górnez, alias el de los Mininis, cuyo ectual pa
radero se igao -'G para que en el término de diez días, siguiem | 
tes al en que la presente aparezca inserta en la Gaceta ds i 
Madkxo y Boitiin oficial de Sevilla, comparezca ante este Juz* ! 
gado á prest'aí indagatoria y legalizar su situación en la cau
sa ene se le sigue y á otro por hurto de un burro á Antonio 
Gago Sánchez; bajo apercibimiento de que si no lo ,verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya

^ ^ A l propio tiempo excito el celo de las Autoridades de la 
Nación pura que por bus  dependientes ss proceda á la busca 
de dicho precisado, cuyas circunstancias personales se igno
ran. y caso de ser habido se conduzca á est8 Juzgado.

Dado en C&z&Ha á 2 de Diciembre de 1901.=Antonio Cotta.
El Secretario, Valeriano Vera. J—9412

GRANADA-CAMPILLO
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis

trito dd Campillo de Grsnada.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Concepción Manga, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar do la inserción de la presente en la Gace
ta  db Madrid, comparezca en este Juzgado, Plaza Nueva, nú
mero 20, para responder de los cargos que le resultan en cau
sa sobre hurto; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á> la le v.

Asimismo encargo á todos los Sres. Jueces y agentes ds 
la policía judicial la busca y prisión de dicho procesa, que se 
ha decretado en auto de esta fecha, y su eonducíón á la cár
cel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Granada á 27 da Noviembre de 1901*=Migue! 
Osuna.= Por mandado de S. S., Diego Aríacho. J—9323

HUELVA
D. Joa quín Lacambra y Brunt, excedente de la carrera ju

dicial de UiXumar, Juez municipal da esta ciudad é interino 
de instrucción de la misma y su partido.

Por el presante, y en virtud de providencia dictada en este 
día en causa que se sigue en este Juzgado por hurto, se cifcs, 
llama y empl sa á Manuela y Reposa Ramírez Almeida, para 
que en el término de diez días comparezcan ante este Juzga
do á prestar declaración; apercibiéndolas que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado «n Huelva i 6 de Diciembre de 1901.~ J o b quín La- 
cambra. — El actuario, Honorio Fernández. J—9128

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
osta capital y su partido.

Por k  presente requisitoria, y en virtud de providencia 
dictada coii. esta fecha en la causa seguida en esta Juzgado i 
por abuses deshonestos contra Enrique Gómez Rodríguez, 
alias Oe^iíta, de veintinueve años de edad, de estado soltero, 
de profesión barbero, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, se cita, llama y emplaza ai referido procesado á fin de 
q[ue dentro da i término de diez días, contados desde el si- 
guienta al de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, calle de San Fren- 
cisco, núm. 15, al objeto de que presta declaración indagato
ria es- dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo j 
dentro de dicho término será acarado rebelde, parándole el i 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ks Autorida
des tent-oemieg como militares y á los agentes de la policía 
Judicial, procedan á la busca y captura ds dicho procesado, 
y una ve¿ conseguida lo pongan en la cárcel de esta capital 
A mi disposición.

Dada en Huelva á 16 de Diciembre de 1901.=Franciseo 
duerrero.=El Escribano, Honorio Fernández, J—9823

INFIESTO
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

-día de hoy por el Sr. D. Ramón Oardín Me&na, Juez de pri
mera instancia accidental de esta partido, en la demanda de 
retracto sucesorio ó de derecho hereditario, promovida por el 
Procurador D- Modesto iglesias la Villa, en nombre de D. Ma
nuel Rodríguez Gaesfca, vecino de Castrillo, parroquia de To- 
razo, término municipal de Cabras es, contra D. Tomás Ca
bruñes y hUnckez, que lo fué de Ssgua la Grande (isla’ de 
Duba), y ea la actualidad ausente en ignorado paradero, se 
emplaza por segunda vez al demandado D. Tomás Cabranes 
y  S*neh?z, p&ra quo dentro de quince díss, & contar desde el 
siguiente afea que esta cédula aparezca insertaen el Boletín 
vJicial de la provincia y G aceta  te  Madrid, comparezca en 
los referí ios autos, que se tramitan á testimonio del Escriba
no que refrenda, personándose en forms; previniéndola que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que establece la ley de 
Enjuiciamiento civil en su art. 528.

lañaste 24 de Enero de 1902.=Ei Escribano, José Antonio 
Muñiz. X—199

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, y término de treinta días, contados desde 

la inserción de la misma en la Gaceta de Madrid, se cita, 
llam a y emplaza á Fernando González Mahugo, cuyo actual 
paradero se ignora, de veintisiete años de edad, hijo de Juan y de Brígida, de estado casado con Rosario Martínez Gallar
án, sin hijos, natural del Valle Matamoros, partido de esta 
«iudad, de donde es vecino, jornalero del campo, sin instruc
ción, de estafcusa regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
larga, boca regular, barba escasa, color claro, sin señas par
ticulares, viste al estilo del país en su clase, con objeto de 
que comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en el sumario seguido en su contra y otro por hurto 
4e caballerías, puesto que al tratar de notificarle el auto de 
-proetsamiento no ha sido hallado; apercibido que en otro 
«aso Ee$á declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al pr,*p?o tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
viel Reino (Q..D. G.), exhorto y requiero el auxilio de las Au
toridades y policía de esta Nación para que procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiendo to en su caso 
á la cárcel de partido á mi disposició.i*

Dad* en Jerez de los Caballeros á 20 de Diciembre de 1901. 
Fernando G&raero y Oalvo.=Ante mí, Felipe Marcos.

J—9861

LORA DEL RÍO j
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Naranjo 

Vill&rreal, alias Narangiilo, procesado por disparo de arma 
de fuego á D. Antonio Solís Capitán, y lesiones graves á 
Francisco Espinosa Postigo, cuyo hecho ocurrió en la villa 
ds Cantiilana la noche del 25 del actual, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente, comparezca á constituirse en prisión en la cárcel ds 
este partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo seré 
declarado rebelde y*le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel ds este partido 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 29 de Diciembre de 190l.=Diego 
Diez Caro.=Lic0ndiado José Maldonado J—10039

LUGO
D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á José Paradela Besteiro, hijo de Ma
nuel y de María Josefa, de unos veintiocho años de edad, sol
tero, dedicado á la conducción y transporte de ganado vacu
no, natural de Chantada, vecino que fué del lugar de la Vega 
de Anzuelos, parroquia da San Esteban de Folgosa, distrito 
del Corgo en este partido, y en la actualidad en ignorado pa
radero, da estatura b*ja, color trigueño, cara redonda, nariz 
y boca regulares, pelo, cejas y ojos castaños, no usa barba ni 
bigote; viste traje completo color acastañado, camisa de fra
nela á cuadros azules y rojos, calza borceguíes y usa sombre
ro color aplomado de ala ancha, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez díâ i, contados desde 
su inserción en los Boletines oficiales de Jas cuatro provincias 
de Galicia y G aceta  de Madrid, á fin de rendir declaración 
indagatoria por consecuencia de causa que contra el mismo 
se instruye por estafa de 500 pase-tas á José Párama Sánchez; 
bajo apercibimiento da que en otra caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á qu8 hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y dependientes ds Ja policía judicial procedan á la 
busca y captura del r* fe? ido José Par&dela Besteiro; ponién
dolo en el caso de ser hatiio á disposición de este Juzgado en 
Ja cárcel del pariido.

Dada en Lugo á 7 d* EEero de 1902.= Félix Jarabo.=El 
E cribano, Esteban Carvallo. J—-37

MADRID—CENTRO
Fn virtud de providencia dictada en 22 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, en autos ejecu ivos á instancia de la Compañía de 
Seguros La Unión y el Fénix Español, contra Doña Francisca 
del Castillo, viuda de Alcalá Zamora, sobre pago de pesetas, 
se sacan á la venta en pública subasta los bienes siguientes:

«Un edificio destinado á fábrica de extracción de aceite de 
orujo por medio del sulfuro de carbono, situado en la ciudad 
de Priego (Córdoba), en el sitio llamado Senda Golosa, á ex
tramuros, como á unos doscientos metros, que consta de va
rias naves ó planta baja, para la extracción y almacenaje; su 
construcción es de sillería y mampostería ordinaria, y su cu
bierta es de ladrillo y tejas, con las viguetas de la armadura 
de hierre; la máquina de la referida fábrica, extractores, 
prensas, motor, transmisiones y demás útiles y enseres refe
rentes á k  misma.

Y otro edificio contiguo con la anterior fábrica, el cual se 
destina á la fabricación de luz eléctrica para el alumbrado 
de la ciudad de Priego; consta de planta baja y dos casitas 
unidas .para viviendas; su construcción es de sillería y mam
postería ordinaria, cubierta de ladrillo y teja, con la arma
dura de viguetas de madera; la maquinaría y calderas de 

| esta fábrica, dinamos, cuadros de distribución, alternadores, 
cables de conexión, transformadores y demás útiles y acceso*' 
rios pertenecientes á la misma. Las dos fabricas y sus tierras 
lindan al N rte con la carretera de la ciudad de Priego á la 
de Alcalá la Real; Este tierras de D. Carlos Valverde López; 
Sur más terrenos de Doña Francisca del Castrillo, y Oeste las 
délos herederos de D. Juan P&lomeque y las de D. Emilio 
Bufili y Galán; todo lo cual ha sido tasado en la cantidad de 
cuarenta y dos mil cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas.»

Cuyo remata tendrá lugar simultáneamente en la sala 
audiencia de este Juzgado y en la de Priego el día 28 de Fe
brero próximo, á las dos de" su tarde; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los Imitadores que lo intenten, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento del valor de d i
chos bienes, y que los títulos de propiedad se han suplido 
con certificación de lo que acerca de ellos resulta en el Re
gistro, ios que estarán de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la

subasta, y c^n los que deberán conformarse, sin tener dere
cho á exigir ningunos otros.

Madrid 25 da Enero do 1902.=V.° B.°=E1 J u3z de primera 
instancia, Ruiz.=El actuario, José Alonso F&drique.

X—195
POZOBLANCO

D. Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de instrucción interino de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos cu
yas señas ai final se expresarán, ios cuales en la ¿oche del 9 
del actual robaron las caballerías que también se reseñarán, 
á los vecinos de esta villa D. Antonio Cañuelo Moreno y An
tonio Galán Moreno, para que dentro de los diez días siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
Madrid y Boletín oficial de e3t& provincia, comparezcan anta 
este Juzgado á responder de los cargos que Jes resudan en 
expresada causa; apercibidos de que si no lo verifican les pa
rará los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y fiemas agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos gitanos y caballe
rías, poniendo unos y otros á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren éstas, si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 16 de Diciembre de 1901.=Alfonso 
Ruiz.=Por su mandado, Pedro Cabrera.

STÑAS DE LAS CABALLERÍAS

Be la propiedad de D. Antonio Cañuelo.
Un burro, pelo rucio claro, de cinco y media á seis cuar

tas de alzada y algo zurdo.
Be la propiedad de Antonio Galán.

Una burra, pelo rucio claro, cerrada y herrada de las ma
nos, de seis y media á siete cuartas de alzada, faltándole un 
pedazo de la oreja izquierda en su parte interior.

Y otra burra que tira ánegra, lucera, demás de seis cuar
tas, cerrada, herrada de las manos, sin otra seña particular 
que la de ser muy basta.

Señas de los gitanos.
Dos. que parecen ser de Córdoba, á los que les acompañan 

dos gitanas, uno picado de viruelas y con una verruga en un 
carrillo, y el otro más moreno, alto y delgado. "j-—9797

SAN SEBASTIÁN
D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada co i esta facha en las di

ligencias promovidas por D. Félix Igarzábal y Baroja, vecino 
de esta ciudad, sobre declaración de ausencia de su hermano 
D, Pío Igarzábal y Baroja, se expide el presente edicto por 
término de dos meses llamando al ausente D. Pío Ig' rzábal y 
Baroja y á los que se crean con derecho á la administración 
de sus bienes sí aquél no se presentare, y haciéndose saber 
que su hermano el referido D. Félix Igarzábal ha solicitado la 
administración de sus bienes; previniendo á Jos que se crean 
con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspon-

! dientes documentos al comparecer en este Juzgado,
Dada en San Sebastián á 8 de Enero de !902.—José La- 

-rrumbide.=Por su mandado, Licenciado Pedro Bu^echea.
v  1Q«

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r sa l d el fia-neo de E spañ a e n  B a rc e lo n a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans
misible núm. 43.527, expedido por esta sucursal en 22 d8 
Noviembre del corriente año á nombre de D. Vicente Costas 
y Escudé, consistente en 4.500 pesetas nomínales en nueve 
obligaciones de la deuda municipal de Barce ona, emisión 
de 1897, se anuncia al público por tercera v*z para que el 
que se considere con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción del primer 
anuncio en la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, ó de lo contrario se expedirá duplicado de di
cho resguardo, quedando el Banco libre dé todr responsabi
lidad, con arreglo al art. 6.° del reglamento y 58 de la ins
trucción.

Barcelona 19 de Enero de 1902. =  El Secretario, E. F i
gueras. X—61

E le c tr a  In d u s tr ia l S a g r e ñ a .
Sociedad anónima.

Cumpliendo el art. 15 de las estatutos, se cita á junta ge
neral extraordinaria de accionistas para tratar de los asun
tos á que se refieren los números 2.° y 4.° da dicho artículo. 
La junta tendrá lugar el día 7 de Febrero próximo, á las tres 
de la tarde, en la calle de Fuencarral, núm. 128, primero.

Madrid 29 de Enero de 1902. =  El Secretario general, 
J. E. Genis. X—196

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 29 de Enero de 1902.

H O RAS
ALTURA del barómetro ‘ reducida i 0* y en milímetros.

TERHÓKBTKO Tensiói
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
j el&se del viento.

ESTADO
del

eielo.Seco. Himedeelde.

12 de la noche........... . 706.84 8 8 5.6 5 8 67 0 . ............. V iento...« . Muy nuboso.
6 de la mañana••••••••• 705.86 9 2 5 9 5.2 61 NO............... Brisa. . . . . . Cubierto.
9 de la mañana. . . . . . . . . 705.47 8-9 6.5 6 0 71 ONO. Idem fuerte. Muy nuboso.

12 del d í a ......... 704.93 9 8 6.7 5 0 58 N O ........... V iento... . . 1 Casi cubierto*
3 de la tarde............ . 704.59 10.8 6.1 4.7 49 NO............. Idem.......... Nuboso.
6 de la tarde....... . 706.65 8 9 6 ,6 6 1 71 NE............. Brisa. . . . . . Casi despejado.
9 de la noche............... 707.74

'
8 .6 — 0 .2 a . o 68 N ................ Viento . . . . Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . . Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima................ (kilómetros)........

Diferencia............. Oscilación barométrica ídem (milímetros)....................  2*8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 14 8 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de enstal................... horas de la noche......................

Diferencia............ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Temperatura máxima á eielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado.. . .

tierra vegetal ó laborable................. Sol entrevelado por nubes ó vapores.............
Idem mínima id ............ Total de insolación durante el día........................  4 00

Xfiñírsncia..
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D a to s  i » « t « o r o i ó g i c o s  d e l  d ía  2 9  d e  E s e r o  d e  1 9 0 2 ,  s e g á n  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  d «  
! M a/trni, d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E sp a fia , i  la s  n n e v e  d e  la  m a ñ a n a , 

y  e n  o tro 3  d e l  e x t r a n je r o  á  la s  s ie t e .

j BVRÓMKTgí? VIENTO ! TERMÓMETRO | EW LAS 24 HORAS
!

L O C A L ID A D E S
1 A 0o I  al Diferencia

1 á igual 
nivel hora 

¡ del día, 
del mar. anterior.

Dirección

i!
¡

1
. 1 Fuer».

ESTADO

M

!. cielo. Seco.

Humede

cido.

! DifprnnsUai 
i

tu p iv0 A
& d 

hora á® 1* 
rispera.

4J
11 eidpece*

| tura 
1

máiima.

j Temperar 

I tura 

! mínima.

Liúda

en

mílímaírei

ESTARO '

iei

mar.

.París-------. . . . . . . .
Clermont t . . . . . . . ' 758*0 

758,2
! +  7.4
j +  2.0

y .......
s . . . . . . .

B* ligera 
Calm a..

i

Muy nuboso, 
Lluvioso* *..

2.2 
4 0

¡

1 9 
2*8

- 4 ,
— 3 6

9 7 
10*0

0*8
0 3

8
6

9
»

Valentía, 1 i 1 1
Oleaje* 
Agitada, 
Gran oleaje. 
'Agitada. 
¡Idem .
1 >

Gris .fcez*---------—
Saint M ¡Futí -u..........
Isla d Aíx. . . . ------
Bian i iz ............... ....
San. Se Ij a? lian*. . . .  *.

r ;s3  0
76! -9
759.2 
562-0 
i M  i 
7 b i  - 0

+  3.5 
■+ 0.0 

>
-  0,6 
+  0.6 
+  0 8

:EFE . . .  
■N. . . . . .
m ro . . .
0 8 0 - .. .
0 .........
0 ...........

Id em .. . '  Tempestuoso 
B. fuerte .Muy nubuho 
Idem . . .  |N uboso... 
Viento» J l luvioso. . *.
Calma. . ¡Id e m ...........
Vípntn íTdem.,. . . . . .

7 0
4.8
6.7 
8,2
6.9
6.8

*
U»6
6 4
7 9 
5.8
5,2

0.0
~  4 4  

>
!— 2.3
— 4 2
— 2-2

i *'
I i  0*0
S 10,0 

12 0
1 18 0 
i 12-0

9

i.ó?  
0 0 
8 Al 
■5 0
6.3

»

1
>

j¡ 5 
7 

10---------
i i i

1 f
765-2 +  1*4 N O ....... 1 rtfilfluBiert 11.0 3.6 +  u  0 18.0 8.0 1 ¡Gruesa,

Fontevedi 3.. „ — , .

O p o ito ,--------------- -
Lisboa.................. * *
A 11 erra ..

7GB .2
766-7
769.0

— 1 3  ,K S F ....
— U ' f íN N o . . .
— 8.8 U  .........

B risa .. 
Id. fte ., 
V i en Lo.

fldern. .  *
[Idem ---------
ÍNuhnsn.. *

10.0
11.8
14.0

9 2 
10 5 
12,2

-r í¿*8
-  2.7
-  1 4

i  3.0
i 5 0 
15.0

6 0
10.0 
12 0

8
a
»

*
Gran oleaje- 
Agitada.

Punta ib Ig ufa,.. * ..

9 0Lagos .... . . . . . . . . . 766.7 +  ® ^  t K E Calma..

1

Di^pejado»*. 14.0 12.0 -  0 6 21*0 a Tranquila.

San Feruaiirií». ..»»> i
la r ifa .......  ......... 768.3 — 0*6 0 ......... Id em . . . [ íd e m .. . . . . . £2.0 10.9 -  04- > » 9 Idem .

Sevilla —
Córd ba ............. .

"6 5 .4
763.0'

i f5  0
76:5.0

, 765.4

765.2

768.1 
762.8 

! 762 6

-  1.0 
!-  8 7

N . * ......
E ........

N E . . . . . 1
s o . ..... 1

O N O ....

OSO----

i >NO - * * !
SO........ j
N E ....... .

f t |Idem ...
|Idem...

'Id em .. * 
B» ligera

jCalm a..

jldera. .*

B. fuerte 
! Calma... 
V'to. fte*

F
/Nuboso. *.. *
. Idem.

5,4 
3 8

4 6
y .8

4a 2-2 
4  1 0

‘ 1.9*0
15,0

2 0 
U.O

t
»

9
9

J aén .»,........ . —  * J
Granaba , , . . . . . . . . .  j
Murcia ■,. . *.»* *»- i

-  1 4  
!— 0.8 ¡

i . ,
íDespejado. .
N u boso------

f¡Casi desp ...

f Nuboso—

/Idem... . . . . .
|Muy nuboso. 
1 Nuboso.. . . .

6 „ 9 
| 9-8

5.1
6,6

-h C 6 
-  Ü.tí

*
22 0

>
6.0

9

» » I

B ada joz ... . . . . . . . . .I
Ciudad RppI . . . . . . . .  j
Albacete. , , . . . . . . . . ¡
Cáceios........... J
M adrid............¡
Gnad,' ajai .<. . . . . . .  j
E l Ksc -r a) . . . . . . .  J

1

-  2,7

— 6*8
i -  4,9 
—  4.7 ¡

10.2

8 9

8-9 
6 2
5,0

8B  j

. 3.3

6.5
4.6 
tí  A

í ’
4 - 2  2

4- S  3 
•ir 7»6 
4  0.4

i 6.0

12 0

124
10,0
13.0

5 0 

-  l.O :

5*9 :
8*0 : 
4.0

»

»

3
3»
9

»

9

9

Avila , , . ,  . ...........a
Segóvia ................. .
Salamanca......... .
Valladoliü . . . . . . .

701-9 
776 2 ,

765.6

-  8*1
l>4 :

»

N O .. . . .  
NO. ***.'

0 . . . . . . .

B, fuerte 
Idem *.»

Calm a..

Cubierto.. . .  
i Id em . ¿. . . . .

Muv nuhnso.

4.0
4 0

5*2

0 2
2*0

4 2

4* 6,0 
4 “ 2 0

i

9 0
11.0

11.0

1.9
0.0

2*0

9
1

9

9 1 
2» 1

»
S o r ii. ................ .........
Burgos... . . . . . . . 763 6 9 s s o . » . * Id em ... Cubierto.. . . 1.0 0.6 9 6.0 0.0 9 9

Orense.............. 76 G 4  
767.8

9 s ........... Id em ... Idem ........... 7.6 7*2 9 13.0 6 0 2 » i
Santiago. ■.. —  . . . . -  1.1 N ..........' Id em . . . Muy nuboso. 7.0 » 4“ 2.7 9 » 9

I
Hue*ca. — « . . . . . . .
Zaragoza.................|
Teruel,... - ............... j

776.8
761.8 
752 1

759.6 ,

»
>

-  S*9 ¡

N O .......
ONO* * *
0 .......

V to. fte . 
Calm a.. 
Tdfim.. J

Despejado... 
N u b o so .. . . .  
Nebuloso. ..

6.1
8.6
1.1

8 9
V 1 
0 8

9

9

4” 5*0

12.0
¿'¿.O 
14*0

1.9
7.0 

— 1,0 :■ ;

Barcelona ->. *. *. .1 -  2.1 INO
f

"R lícrprn"' nubiprfn. . . . 9,6 6-8 -  0.6 16.0 6,0 . ■
Mahí01 .... . . . . . . . 1
Palma. .. .1
Valen. > .... . . . ,|
A licante... . . . . . . . . j
Alru-iía, - ... ..... .. j
Málaga,, ,t
M el ilia ........... ..........i
Orán. . . .  . . . . . . .  j
A r g e l . . . . ,
Túnez, . 
Sfaks... . . .  - . . . . . . .

760.4

762 6 
756.2 J-
765.5 ■ 
762*4 !■
761.5 r 
762*6 
761.7 ■

-  0.5 |IntO------

» Ín n o . . • ’ 
~  11.6
-  1.4 (SSE ...... :

1,6 | O,______  1
-  2.1 (N O * . . . . :
-  ü .o s o ........ :
-  1 3 |Ku.......  ]

i 1

Brisa.../Nuboso.......
is‘

Id. fíe, ./Despejado. .1
Calma. ./Idem_____
Brisa. . . 1 Casi desp. . .  
Ca Im a .. Despeja d o . ,  
íd em .. . ' Casi desp ... 
íd em ... Idem ...........

18.0

15.9'
11.45.0
10*8

2,2
2*0

14.2

10*9
ÍL2
>
9

9

»

4- L S I

9 1
-  0 4  j 
4“ t *0 I
-  0*2 I
-  1,2 I

O.U I

19 0

16 0 
14.0

9

9

9

9

7.0

7.0 
9 0
>
»
9

9

9

9
»
9
»
9
> i

B ¡
Tranquila.
Idem.

9

9

9
9

Palerm c......... R. li.o-pra 1 ’KTehnlnsn. 7.8 7.8 -  B M 9 9 , 9

Cagliari. 0 i
Boma........ .............
Liorna . . . .  .............
N iz a .------- ---- . . .
¡8'c ié .. . . . » ■ . , . . . . ,  
Perpignán - ■ -....

757*3 ^
755.7 ■
755.8 ■ 
758*4 ;■

1 7 !  8 0 * . . . .  Calma.. í Cubierto . , ,
— 0 8 0 ) . . . . . .  Vio. f ie . 'Id e m .........
— 1 0  ____  B íueitc Muy nuboso, j
— 0*8 iN  0» * . . .  V ien to ,.: Cubierto

10*2 
11.6 1

6.4 
6*0 i

9 2
9,4 
2 6 
4 0

~ 4.0
0*6 f

+  2*3 -  0*8

:
19 0
12*0

9

9

' 4,0 
4*0

9
10B

B

»
9

Agitada.
Oleaje.

,¡¡

Bolsa de Madrid.
Cotitaciún del día 29 de Entro de 1902, comparada con la

del día anterior.

1 CAMBIO AL CONTADO
Fü.V /-i P Ú B L I C O S  ====== = ^  ¡ =

Día 28 Día £9

Dcud .  ̂rpetna a l 4 0/0
’ tenor. j

Serie F,de mjO ptas. nominales.. 72 8^ 1 72‘85~80-75
1 0era I ,  d. ihüJ id id*--------------- 7 2 68 U  72086 8^-75
Idem D, ú -rUO id. i d . . * ---------72 80 72*85-75
Idem O de m u  id, id .. . . . . . . . . . 72'8> 72*8 j 90-80
Idem B, d *; uu id. i d -------------- 72 b5 72 90 85
Idem A, d  1 i d. id .. • . . . . . . . . . . .  72'85 ¡i 72 90-95
Idem G y L « lüO y 200' id . id . . ,1 7200  72*70*10
En diforenti - series.     . . . . . . .  : 72'8S | 72*80-85-9(1-75

Deuda pi rpetn a  a l 4 0/0 ,
a x terio r. ¡ ' i

Serie T de *¿ í onO ptas. nominales. 79*75 79*70-75-
Idem E, de í. m jo O id. id .. . . . . . . . .  J * » i
Idem D, d,. G UUU id. id.      , * > '
Idem C, dij I uuO id. id   _____________> j > -
Idem B» í»- *> 000 id. id .. . . . . . . . .  *,.I > ' >
Idem A, d í uoO id. id . . . . . . .  * .¡ * í * :
Idem G y H d 100 y 200 id. id... * » !
En diferenb - - nes .................................... * ¡ >
P rtidascb u m j OO ptas Domínales. * » I
Idem de 1 o\ ¡ ¡oo id. id  * 79*70 j

Deuda > U, 0 amortizable.
Serie  B, . ..000 ptas nominales. » j 81*90-85 
Idem D, <¿: = u . 500 id. id —  * . . . . .  » »
Idem O. jl *00 id. id. . . . . . . . . . . .  » i
Idem B .* ».J0 id. id ................... . {  » »
Idem a , ) id. id . .  ......................   81*90 81*95
En diíe/ ■ -i -eries...........................  » >

Dea' . " ; 0/0 amortizadle. \
Serie f , . ; < ;*000 ptas. nominales.. 94 95 í 94 85-80
Idem  E, c e -5.000 id. id .................... 9 1 9 5  i 94 95-90-85-80

Día 28. | Día 29

Idem, D . de 12.500 id. id .. . . . . . . . . .  § 4 9 5  I 84*95-90
Idem, O,-de 5.000 id. i d . . .  . . . . .  95*10 I 95M 0-G5-95 0/0
Idem  B, de 2-500 id. id . . . . . . . . . . . . I 052 5  9 V2CM 5-25-10
Idem A, de 500 id. i d . . ! 9 5 9 5  K  95 80 85 -90-95
En. diferentes series --------- . . . . . . . .  I 95 ‘25 ¡9 4 9 5 - 8 S‘ i 0 -25-S5
Billetes hipotecarios de Cuba 1886».! 87 10 87'06-86*90* 87 0-0
Idem, basta 10.000 pías, nomínales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890. » 72*55
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * i >
Obligaciones ele Filipinas 6 por 100. * 92 70
Idem basta 10.000 ptas nomínales. » &
Idem serie B, 6 por 100» de 100 pe- 

! sos, moneda de Filipinas, con pago
i de intereses y  amortización en la
• Península al cambio corriente que !
J fije el Gobierno á sus vencimientos
¡ números 1 á 9 3 . 7 4 8 . . . . . . . . . . . . .  , »  »
í
; B an co 'H ip o teca rio  de España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— ’
1 71 .500 ..----------------------------------------* »

Idem id, al 4 por 100.— 115*000 ...' 101*40 101 '45-40

1_________________ _
í
; ■ Acciones del Banco de España... . . .  464*50 1 482 0/0-461-460
! 458-466-455 0/0

Idem. id . id,— Cantidades pequeñas. » I 482 60*456 0/0
, Idem  del Banco Hipotecario de Es-
2 paña, 1 0 0 * 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  185 0/0 *
\ Idem del Banco de Castilla (80.000
| acciones) comprendidas entre los 
| números 1 á 50.000» por cancela-
f oíón, de 2 0 .0 0 0 . . . . . . . . -------------  • * »
¡ Idem del Banco Hispano-colonial, 1
| á 80*000 ................   !¡ * . t
« Idem de la Compañía Arrendataria
| de Tabacos,,—Acciones al portador. 892 0/0 399**0-890 0/0
I I 390 50
; Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » *
i Idem  de la Suciedad de electricidad/
1 de Chamberí, series 1 á 12» de,
1 1 .000 acciones cada una, núme-
í ros 1 á 1 2 .0 0 0 . . . * . . * . . * . .  1 1 8 2 (0  138 0/0-182*50

Idem de ía Sociedad de electricidad!
| del Mediodía de Madrid, números!

l á  12.000  . . . . .  I0 3 f85 108*35
I '

Bolsa De Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................ , .  72*90
Idem id. exterior........................ ....................... ,. »
Idem amortizable al 4 por 100........* ........................... >
Idem id. ai 5 por 1 0 0 .'« ........... *    - 94 85
Obligaciones de Aduanas...........................................   »
Idem de Filipinas.  ..................................  . .  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 * * * 86 8.5
Idem id. de 1890.. *      l"ñ  BO

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4  por 100 interior........................ *
Idem id. exterior.....................................................   »
Idem amortizable al 4  por 100*  ....................  »
Idem id, al 5 por 100...................................................   »
Obligaciones de Aduanas...........................................  *
Idem id. de Filipinas.....................................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................, .  »
Idem id. de 1890...........................................*. * * • *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...............................  »

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00 ‘00.
Londres: 4  por 100 exterior, vjO‘00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras,

landres, á la vista, libra esterlina, 83 £6 
París, á la vista, beneficio, 84*90.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

a n u n c i o s

ra el año 
de 1902.— Se talla, de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  20
Segunda ídem  ...........   12
Tercera ídem........................  8

A  D M IN IS T R A C IÓ N  D E  L A  © A C E T A  D E  M A D R I D . -
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qae por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores» se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai de la feehft 
del ejemplar reclamado* en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snseriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto® 
plazos se exigirá el pago de cada nn© de los ejemplares qn® 
se pidan,

.pENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
^  Península é Islas adyacentes, Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Ga c e t a  de Mabbid  á peseta cada 
ejemplar.

13 EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE" 26 DE ABRIL  
<je 19Q0 para la contratación de los servicios provinciales 

y  municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gac e ta  de Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, #á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

13 EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA. EL EJERCI- 
cj0 ¿0j Protectorado del-Gobierno en la Beneficencia particular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén da 

la G a ce ta  d e  M adrid , planta baja del Ministerio de la  Go
bernación, k peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Martina, virgen y mártir, y San Lesmes, Abad. 

Cuarenta horas m  las monjas de Góngora.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A  las ocho y media,—Función 63 doabono.—Turno 3.° impar.— Tosca.
TEATRO ESPAÑOL,—A  las ocho y medía.— A7 señor fe u 

d a l.— E l pecado de Adán. ’
TEATRO LARA,—A  las ocho y media. —  E l caballo de 

bastos.— Una cana al aire.— Segundo acto .— Los pantalones. 
TEATRO DE LA  ZA&ZU1LA.—A  las ocho y media.—  Los implaos.—La nube.—El bateo.—El barquillero. 
TEATRO APOLO.—A  las ocho y media.— L a verbena d*

la  Paloma.— E l género ínfimo y  E l  chiquillo. — Subasta m e io n a h  
$Q,%§ vedis?

TEATRO ESLAVA .--A  las echo y media.— Los f% uriñes»  
E l escalo.—Bl olivar.— Enseñama libre. 

TE ATRO CÓMICO. —  A  las ocho y media. ^ L a  perla  da 
Oriente.— Chispite é el barrio d$ M ar a m ia s .— M  código p en a h
La trapera.


